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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto (rectificado) sobre reversión al 

Estado de bienes inmuebles o de
rechos reales que, perteneciendo al 
Estado o al antiguo patrimonio real, 
fueron entregados en antieresis o 
forma análoga. —  Páginas 1394 y  
1395.

Gobierno de la República.

Presidencia.
Orden circular recordando a todas las 

Dependencias oficiales, tanto civiles 
como militares, la obligación ineludi
ble que tienen de remitir con perio
dicidad normal a la Oficina de Cam
bio internacional sus publicaciones 
oficiales.—Página 1395.

Ministerio de Marina,
Orden disponiendo el abono de pese

tas 14.641.827,67, con cargo al con
cepto “Primas a la construcción” , 

, por las devengadas en el año 1930. 
i Páginas 1395 y  1396.

Ministerio de  Hacienda*
Orden disponiendo se proceda a la 

publicación en este diario oficial 
del Escalafón de los funcionarios 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.—  
Página 1396.

Ministerio de instrucción publica 
y Bellas Artes?

Orden declarando que si durante la 
tramitación de un concurso o antes 
de la toma de posesión del electo, 
p i se,¿sie obtenido mejoras en el 
escalafón de que formaba parle, no 

Sj6rr aDlicable el Decreto de 31 
ne j í0 de 1904, y podrá renunciar, 
D 't j  taRt°, al cargo que tenía so- 

^  citado, continuando en el que des- 
¿mpenaba.— Páginas i m * p  1397. 

nombrando a D. Federico Áygues 
Profesor especial de Admi

nistración económica y Contabili
dad pública de ¡a Escuela Profesio
nal de Comercio de Valencia.— Pá
gina 1397.

Otra disponiendo se rehabiliten los 
estudios de Segunda enseñanza para 
la obtención del título de Bachiller 
y  los de la carrera de Derecho que 
tiene verificados el alumno D. Mi
guel Sanchís Alavarez.— Página 1397,

Ministerio de Traba Jo y Previsión.
Orden autorizando la constitución de 

las Delegaciones locales de trabajo 
en las poblaciones que se indican. 
Página 1397.

Otra nombrando a D . Lorenzo Bisbal 
Barceló para el cargo de Vocal de 
la Junta administrativa de los orga
nismos paritarios de Palma de Ma
llorca.— Página 1397.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Vocales del Comité paritario 
de Harineria y Molinería, de Alba
cete.— Página 1397.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de integrar los Comités 
paritarios de Servicios auxiliares de 
Espectáculos públicos, de Madrid.—  
Páginas 1397 y  1398.

Otra idearse renueven las representa
ciones patronal y  óbrera del Comi
té paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Madrid. —  Página 
1398.

Otra nombrando a D. José Martínez 
Jiménez Vocal patrono suplente del 
Comité paritario del Comercio en 
general de Córdoba.— Página 1398.

Otra ídem a los señores que se men
cionan Vocales del Comité paritario 
local de Hilados y similares de Cre- 
villente (Sección de Hilados).—Pá
gina. 1398.

Otra admitiendo a D. Federico García 
Díaz la dimisión del cargo de Pre
sidente de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios de 
Castellón.— Página 1398.

Otra disponiendo quede constituida 
en la forma que se indica la Sec
ción D) (Auxiliarles de Farmacia) 
del Comité parüário interlocal de 
Industrias Químicas dé Vizcaya,—  
Pagina 1398:

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales del Comité pa- 
ritario de Despachos, Oficinas y ‘ 
Banca y Seguros, de Pamplona. —  
Páginas 1398 y 1399.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Voca
les que han de integrar las dos Sec
ciones del Comité paritario de la In
dustria Hotelera, de Almería.— Páqi- 
na 1399.

Otra ídem id. id. que han de integrar 
las dos Secciones del Comité pari
tario de la Industria Hotelera, de 
Jaén.— Página 1399.

Ministerio de Comunicaciones.
Ordenes concediendo licencia por en-~ 

fermedad a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se m encio
nan.— Páginas 1399 y 1400. 1

Administración Central.
Go b ie r n o  d e  l a  R e p ú b l ic a .— Presiden*, 

cia.— Junta Calificadora de Aspiran
tes a destinos públicos.— Propuesta: 
correspondiente al concurso de Abril\ 
del año actual (rectificación).— Pá-‘ 
gina 1400.

E s t a d o .— Subsecretaría.— Asuntos con
tenciosos.— Anunciando que han fa
llecido en el extranjero los súbditos 
espoñoles que se mencionan.— Páqi- 
na 1401.

J u s t i c ia .— Tribunal Supremo.— Secre
taría.— Relación de los pleitos in
coados ante la Sala de lo Contencio
so administrativo.— Página 1401.

H a c ie n d a .— Dirección general de Adua
nas.— Academia Oficia].— Aviso con
vocando a los Oficiales terceros del 
Cuerpo auxiliar de Aduanas que en 
tiempo oportuno solicitaron examen 
para ingreso en esta Academia como 
alumnos del Cuerpo Pericial.— Pá
gina 1403.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.—Nota de los nú
meros y poblaciones a que han co
rrespondido los 24 premios mayo
res de cada una de las tres series 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página 1403.

Adjudicando cinco premios de 125 pe
setas cada uno a cinco doncellas 
acogidas en tés Establecimientos de
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fíencf¡cencía provincia l de Madrid . 
¡Pigina. 1408.

Prospecto de premios para el sorteo 
de ¡a Lotería  Nacional que se ha de 
celebrar en Madrid el día 1.° de Sep
tiembre. próxim o,— Página 1403, 

Dirección general de 3r¿ De a da y Cla- 
« o  ?«« 3 . —  Señalamiento de pa
gos, -Página 14-04,

€om^r-:AríON. - Dirección general de 
Sa n i da d.— ,4 n nnc iñudo la provisión, 
en propiedad de ¡as plazas de Médi
cos titulares que se indican,— Pági
na 1404,

Instrucción publica,— Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Deses
timando la reclamación que se in 
di c a de la Mam Ira dúfm Josefa Pa
ñis M-o íííc*.— P ágina 4400.

Idem la petición  que se menciona cíe 
B. Juan José Barrilero B elegí o, D i- 

• re d o r  de la Escuela nacional gra
duada de niños de Geto.fe (Madrid), 
Página 1406.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Registro de la Propiedad Intelectual. 
Obras inscritos en este Registro du
ran le el segundo trimestre de 1030, 
Página 1406.

F omento .---Dirección general ele Obras 
públicas,— Personal y Asuntos gene
rales. —  Anunciando concurso para 
proveer las . vacantes de Ingenieros 
Jefes de las Jefaturas de Obras pú
blicas de Sania Cruz de Tenerife , 
Tarragona ¡j Negociado de Aguas de 
esta D irección  gene tal. —  Página 
1407.

1 M em  it.L id, para proveer las vacantes
de Ingenieros■ subalternos que . se 
mencionan.— Página 1407.

T rabajo y  P r e v is ió n .— Inspección ge* 
neral de Seguros.— Anunciando que 
la Sociedad de seguros sobre enfer- 
smdades '(La Un ¡versar, ha trasla
dado su dom icilio , en Barcelona, de 
m m tíe de Ariban, 71. principal 2* 
a Im de Casanova, número 71, prin
cipal,, puertas prim era y segunda,__
Página  1408.

Anunciando que I). Federico lliílers 
Keller ha sido designado liquidador 
de ¡a 'Delegación española de Se
guros de transportes uBulgaria”, y 
que ha establecido la oficina liqui
dadora en Madridf avenida de Eduar
do Bato, 7.—-Página 1403.

A nexo ú n ic o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose observado la omisión de 
ídgums lineas m  la inserción del De
creto publicado en la Gaceta del día 
19, sobre reversión aí Estado de bienes 
inmuebles. o derechos reales epíeg per- 
¿enéeíePdo' al Estado ú al antiguo pa
trimonio real, fueron entregados en 
jmficrésis o forma análoga, se repro- 

■ «luce a continuación debidamente ree- 
Plkado:

DECRETO

Los bienes nacionales Que en siglos 
pasados los monarcas españoles en
tregaron en aníiere&ls ptó& pago de 
fumas recibidas en dinero, deben re
vertir al. Estado inmediatamente'. Lo 
justifica, la presunción bario motiva
da. de que por el tiempo Ira ñocurri
do el préstamo tiene que éstar eofi 
exceso amortizado, no sólo en el caso 
de que se hubiere pactado sin inte
rés, que fué lo más. usual, sino ano en 
e l caso contrarío, ya q m  la renta que 
Recibían los prestamistas había de ser 
lógicamente superior aí interés'del ca
r ita ! prestado, y por mínima que fue- 
03 esta diferencia, en plazos tan dila- 
')idos como son los transcurridos s o l
fe o  fes para que Ja deuda pueda con- 
■iderarse que está desde hace tiempo 
fancelada.

Esta convicción ha llegado al Minis
tro que suscribe a formular el pre
sente Decreto sin otra finalidad que 
la de recabar para, el Estado aquellos 
bienes que sólo por culpable negligen
cia están fuera de su patrimonio.

Dados los supuestos lógicos-de este 
Decreto no hubiera habido peligro de 
lesión de interés privado en declarar 
sin más distingo la reversión al Es
tado de los bienes antedichos; mas 
por el constante deseo de moverse en 
cauces jurídicos se lia remitido al- 
trámite de una previa rendición de 
cuenta* la fijación de Ja situación ac
tual del préstamo, respetando, en. el 
supuesto de míe se trate de casos sub

Índice > la competencia y las declaracio
nes de los Tribunales, salvo en cuanto 
al hecho de la posesión, la cual pasa 
inmediatamente al Estado, .quien en 
el difícil supuesto de que la rendición 
de cuentas o la. sentencia no declaren 
extinguido el préstamo, transforma la 
garantía inmobiliaria • en . valores del 
Estado.

Por las razones expuestas, c o ni o 
Presidente del Gobierno de la Berpá- 
Plica, a propuesta del Ministro de Jos* 
ticia.

'Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo i  A Los bienes inmuebles 
y derechos ’ reales del Estado o cleí 
antiguo Patrimonio de la. Corona que 
un monarca español hubiere entrega
do en anti-cresis o en cualquier otra 
forma presíátkia análoga revertirán 
al Estado íntegramente desde la fecha 
de la publicación, del presente De
creto.

Artículo 2.° Dentro del término dé
seis mes.es, a contar desde la fecha de 
la publicación de este Decreto, ím  po
seedores de dichos Menos presenta
rán ante las Delegaciones dé Hacien
da de la provincia donde los bienes 
radiquen, cuenta justificada -de los 
productos percibidos • por ellos y sus 
•causababientes desdóla fecha de ocu
pación de los bienes que son oh jeto 
de rescate.

Artículo 3,® El transcurso ■ del tér
mino a que se refiere el artículo an
terior, sin que se presente la cuenta 
justificada, se entenderá como renun
cia de este derecho y Ta Administra^* 
ción procederá por sí a fijar el mo
mento de los productos.

Artículo 4.° Los Administradores 
de Hacienda, en el término de tin 
mes, pondrán en conocimiento de los 
Abogados del Estado la existencia, 
dentro de la provincia respectiva, de 
bienes sujetos a reversión confórme 
al artículo 1.®

Los particulares y  Corporaciones 
podrán denunciar en todo fiem iie. ga

je  los mismos Abogados del Esta de* 
la existencia de dichos bienes.

Artículo 5T La r e v e r s i ó n  será 
acordada por los Delegados de Ha
cienda a instancia-de. los Abogados del 
Estado, de los poseedores de los bie
nes o dé cualquier otra persona.

El acuerdo que termine el expe
dienté,. ufí& vez ganada firmeza, acre
ditará lá posesión dedos bienes a f&*. 
voy Estado. La posesión asi obte
nida será amparada por los Tribuna
les. de Justicia, sin perjuicio de Tas 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre otros derechos que no.sean d  de 
■prnedóiL

Artículo 6.° Los casos a que se re
fiere el artículo 1.°, que estén bajo el 
conocimiento de los Tribunales dé 
justicia* se someterán a los pronun
ciamientos de la sentencia'dictada o 
que M: dicte, sin perjuicio de la in
mediata reversión al Estado de la pet- 
lesléü de los bienes y salvo k> dis
puesto en el artículo 8.°

La posesión será acordada por el 
juez o Tribunal que entienda del 
■muM® á instancia del Abogado de! 
Estado,

Artículo 1A Cuando la liquidación 
practicada con arreglo a los artícidés 
2.° y 3.® arrojare un saldo a favor del 
Estado, los poseedores de los bienésf 
reintegrarán al Tesoro el importe d| 
dicho saldo, siempre que no rebasé 
el producto líquido de las rentas | 
frutos percibidos por los poseedoré| 
de los bienes o sus eausahabientes dtí* 
ranté Jos últimos quince años.

Para el reintegro del saldo a favojf 
del Estado se seguirá el procedimieiP 
lo  de apremio.

Articulo 8.° Cuando de la liquid^ 
ción practicada con arreglo a 
tkulos y  3.° o de l o s  p r o c e dimien? 
tos judiciales a que se refiere el 
iícub* $A, resultare un saldo a 
d e  íó® poseedores de los b ie n e s , seta 
ésté eoiisíáérado c o m o  crédito P ? ' é %

ren-t# y  por su total importe entrega*#
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el Estado a los poseedores de los bie- 
pes títulos dé la Deuda interior.

Artículo 9.° Quedarán subsistentes 
los contratos de arrendamiento de los 
frieiífcs a que se refiere este Decreto 
que se Miaren pendientes;. subrogán
dose eb Rstado en todos los derechos 
jr otligacáoiíes del arrendador.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
uno>

NrcETO Alcalá-Zamorá y T orres,
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

GOBIERNO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA'

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Con fecha 20 de Agosto 

¡jjlé lDiSt Gaceta deL23y se* dicto^por lâ  
Presidencia del Consejo de Ministros 
peal orden disponiendo, entre otros 
fcxtrmo$v<p&:
i “A fin de cumplir, como es de rigor, 
jé] Convenio de 15 de Marzo de 1886, 
|acilitandb ed intercambio de obras a 
las ntóénesí adheridas al i raásm© quoí 
irerailán < ejemplares de todas* las-* publb 
daciones oficiales a la Oficina de Cam
bio internacional y para que ésta pue- 
3a formalizar las listas impresas- que. 
pretihrr eT ar tícuo de dicho > G tow

nio, los distintos Ministerios y sus de
pendencias, y todos los demás Centros 
docentes o no, civiles o militares, re
mitieran sus publicaciones a dicha Ofi- 

! dna de Cambio a cargo del Cuerpo de
* Archiveros, dependientes déT Ministé- 
¿ rio dé Instrucción pública y Bellas Ar

tes, para que proceda a redactar listas 
impresas de publicaciones y pueda re
mitir a los Estados signatarios con Es
paña, de la precitada Convención, las 
obras que soliciten.”

Y como no obstante la disposición 
transcrita, es indudable que los* Gen
tíos oficiales no remiten a la Oficina 
del Cambio internacional'; sus* publica
ciones, lo que hace que el servicio de 

| intercambio se efécíúe deficientemente
* dando sobrados motivos a reclamacio
nes, como la. que ha¿ transmitido, eb sev

h ñor Embajador de España en Váshing- 
ton,

Esta Presidencia del Gobierno de la
* República se1 ha servido disponer se 
recuerde a todas las Dependencias ofi
ciales, tanto civiles como militares, la

; obligación - ineludible, que tienen' de re*- 
mitir con periodicidad normal a la Ofi
cina de Cambio internacional sus pu
blicaciones oficiales.

Le* que do Ordén presidetó&F co&mi- 
nieo a V. E: para su conodmienhr y 
efectos consiguientes. Madrid, 19 de 
Agosto de 1931.

ALCALA* ZAMORA
Señores*...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

I E»emo; Sr.: ÉL Gobierno de la Re- 
pdtíátef, dé: acuerdir cotf lo propueste 

' por lá Dirección general dé Navega
ción, Pesca e. Industrias-marítimas y. 
lo informado por la Intendencia gene- 

; ráL del" Ministerio e intervención ge*; 
neraL de*, la Administración del Esta*,, 
do, se tía servido disponer el abono 
dfe catorce* millones’ seiscientas cu#- 
renta y un mil ochocientas veintisier 
té pesetas sesenta y siete céntimo^ 
(1 4 . 6 4 1 . 3 2 7 , 6 7  cargo al concepta* 

a la- construcción”, del capí¿ 
ttíte 2s?*. artículo* 2.°,, de la subseeeióijfi 
2ít d&ft vigente; presupuesta, importl,1 
del crédito reservado para tal aten* 
clon, por primas* a la construcción 
dévengadte m ¡ efc año 1930, aplicando: 
el Coeficiente de prorrateo de 98.1634f- 
por laftVlircantidad de 14-.915.759)25; 
pósete, a* que asciende la relacióli' 
qm se inserta.

fie?* qtrr comunico a T. El para su 
e^o0in^ento.y efectos. Madrid, 19 dlí

CASARES QUIROGA

general derNavegación; 
er íifdusthte marítimas.

Relación que se cita en la precedente, disposición

PESETAS

“Uttián.Nmfd de Levante, S. A.”, de Madrid;

Por la construcción de dos primeros plazos del buque número 17, denomiimdá “Gfedbdv dé V&ien-»‘
cía”, antes “Infante DonjGonzalo” ..............             366.160,00

Pofrla ídem de cuatro primeros plazos del buque númer o 15,.. “ Ciudad; dét antesí “In*
fánté Don Juan*. ......               * 732.320,00

Por la ídem del tercer plazo del citado buque “ Ciudad de Valencia” ..  ..... . 183.080,Of
Por la ídem del quinto plazo del citado buque “ Ciudad de Alicante” ................     236.459,76
Po®f 1«pídem del gánguil número,19.....................  30.393>4fe
Por la ídém del buque “Angela Cfomes*...................................... ...........................................  e 24.745,50
Pon l^hl^tt dfel cuarto plazo del citado buque “ Ciudad, de Valencia” ... 183.080,00

t<&ftipüñlá Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques”, de Bilbao:

Pér la construcción del quinta plazo ddl buque "Sil*;................................ .................................... 529.647,3Qr
Por la ídem dél quinto plazo de! Buque “Ebro”  .............................  *......       529.647,3$
Pon láí ídémí déb buque- “Mar Cantábrico”         i.... 2.639.368,8#
w  W ídem, deü ídeim “Araya-Mendi” ..........................        .>,• 1.175.926,82;
y  la ídem del ídem “Mar Negro”  *......  ,.........................      , 2.639:368;8'4‘j

fd?em dél ídem “Aríza^Mendi*...... /......             1.175.926,8^
Eoriá fdém de dbs primeros plazos délibuque “Daitrof. ...............         401.502,40;
R̂ iOéi de J, Barreras', S. A.”,, de Yigo,i

eoustttiecióh dé lbs buques “Féta Montenegro” y “Pastor' Mfonte&egrd .̂  .................................29;796;90
dw lbŝ  Suques “Clárín*’ y ? <íRramónj Campoamor”'    ...... 32.245,92'

i??1 ^ídéan del biiqiio “Sieg«áid'o>Eiirique”   ________________ ________..v . r . 1 6 . 5 4 0 > , é 4 ;
Ukl {f  td.em de los buques “Saguado Corazón” y “Los Co razones”..................... .............. . 34.083,^2

de*-los- buques* “ Earmentxu  ̂ y “Máría Luisa”   ..................      52.884,4$"
uí ; ídeiíi* d# t e  buques  ̂ “Üéfériho Varela?” y “María Ilevia^..............     48.598,00
% laMdem> d e -te  buques; “Nuevo? JSaldas”  y  “Nuevu) Matará” ........— ...... 31.449,l|

Pa! de t e  biiques* “Constante- Jüanf*, .“Jüam Luce na” y “ Con t̂anfié Manuel” 61.825,80
la ídem de los buqués “ Santo Cristq cM Amparo” y “ San José de la* Montafta” ,. . . . $ 4 . 9 8 8 , 9 4 ,
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PESETAS

uLozano y Várelo.” , de Bilbao:

Por la construcción del buque “ Dima” .................. . ....................................................................................................  20.760,24
Por la ídem del buque “ Urgoiti” ......................            22.193,60
Por la ídem del buque “ Portera”   ............        22.193,60
Por la ídem del buque “ Nuevo Tritón” ............................................. ....... ............................... ............. ............... 22.432,96
Por la ídem del buque “ Eguiluz” ....................................... ............................ ....... ............................................... . 22.193,60

“ Juan Tedia Leis” , de Corulla:

Por la construcción del buque “ Adela” . . . . . . .......            23.512,75

“ Paulino Freiré Piñeirof\ de Vigo :

Por la construcción de los buques “ Alfonso Albo” y “ Anita C. de Albo”   ......     38.881,72

“ Sociedad Española de Construcción Naval” , de Madrid:

Por la construcción del quinto plazo del buque “ Cabo San Antonio” . . . .   ........... . 980.412,52
Por la ídem de los gánguiles números 62 y 63............................................................... ................ .................... 58.801,60
Por la ídem de la barcaza número 60............................ ..........................................................................................  24.430,00
Por la ídem de los buques “ Cadagua” , “ Asúa” , “ Gobela” y “ Vizcaya” .. ., ................................................   914.044,25
Por la ídem del primer plazo del buque “ Cabo San Agustín” . . ............... ................. .................... ................ . 977.090,00

"José Ríos Rocha” , de Vigo :

Por la construcción del buque “ Latón” .................................... ......................................... .................................. . 16.918,48

“ Corcho e Hijos” , de Santander:

Por la construcción del buque “ S. G. O, C, núm. 23” . . . ........................         20.680,00

"Alejandro Bengoechea y Compañía” , de Bilbao:

Por la construcción de los buques “Egesa núm. 6” y “ Egesa núm. 7” ...............       91.829,12
Por la ídem de los buques “ Egesa núm. 3” , “ Egesa núm. 8 ” , “Egesa núm. 9” y “ Egesa núm. 10” .......... 157.812,18
Por la ídem del buque “ Egesa núm. 4” ....................................... ...................................... ......................................... 36.458,40

" Astilleros de Gijón” , de Gijón :

Por la construcción del buque “ Capricho” ..................... ...... ................. ............................ ....... .......................... 27.628,95
Por la ídem del buque “ Trituradora núm. 2” ...................................................      28.098,40

1Dionisio Babio LamberrV\ de Bilbao:

Jor la construcción del buque “ Lenengoa” ............................... ................................................. ....... ...................... 22.359,04

“Sobando, Basabe y Compañía” , de Bilbao:

Por la construcción del buqué “María del Carmen” .......................................        22.083,38

"Enrique Lorenzo y Compañía” , de Vigo :

Por la construcción del buque “ S. G. O. C. núm. 24” ......... .................................................................................  67.158,08

“ Francisco Panadero Coello” , de Bilbao: . . .  ■

Por la construcción de los buques “ San José” y “ San Nicolás” ..........     109.982,40

Total........................................................................................................    14.915.759,25

MINISTERIO PE HACIENDA
ORDEN

limo. Sr.: Este Ministerio h,a tenido 
ft bien disponer que se proceda a la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  

del Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo pericial de Aduanas formado 
con arreglo ,a lo dispuesto en el artícu
lo  42 del vigente Reglamento de las 
mismas y correspondiente al año ac
tual, (Véase anexo único.)

Madrid, 28 de Mayo de 1931.
P. D.,

5 ANTONIO SACRISTAN
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
limo. Sr.: El Decreto de 31 de Julio 

de 1304 dispuso que el nombramiento 
de un Catedrático o Profesor por tras
lado o concurso hecho a su instancia 
llevaba implícita la aceptación del 
cargo para el cual fuese nombrado.

Decía muy acertadamente en la ex
posición de motivos que resultaba in
concebible, salvo en circunstancias, ex
cepcionales, que sólo después de al
canzado resulte falto de ■ conveniencia''

lo mismo que poco antes se ofrecía 
como conveniente y útil.

Ese caso excepcional se ofrece aho
ra para aquellos Auxiliares de Escue
las de Artes y Oficios Artísticos que, 
buscando un provecho particular dig
no de respeto, solicitaron por los tur
nos reglamentarios su paso al Profe
sorado de término que gozaba de ma
yor sueldo o su traslado a otras loca
lidades donde hacer compatibles la 
función de la Auxiliaría con otro des
tino o cargo que los ayudase a vivir, 
dada la modesta retribución y el esca
so porvenir que como Auxiliares te*
n ía i ie  ~
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El Decreto de 13 de Julio últim o ha 
reorganizado las plantillas de Auxi
liares de Escuelas de .Artes y Oficios 
Artísticos, proporcionándoles m ejoras 
que para algunos rep resen taría  p é rd i
das en sus haberes conseguir lo que 
solicitaron antes corno ventajoso; y 
no siendo esto justo ni equitativo,

JEste M inisterio se h a  servido dispo
ner lo siguiente:

Si durante la tram itación  de un con
curso o antes de la toma de posesión 
del electo hubiese éste obtenido me
joras en el Escalafón de que form aba 
parte, no le será aplicable el Decreio 
de 31 de Julio de 1904 y podrá re
nunciar, por lo tanto, al cargo que 
tenía solicitado, continuando en el que 
desempeñaba.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. M adrid, 
20 de Agosto de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de, Bellas 

Artes.

En v irtud  de oposición lib re y de 
conformidad con 3¡a propuesta del 
Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de la misma,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar a D. Federico  Aygues Ponce 
Profesor especial de A dm inistración 
económica y C ontabilidad pública, de 
la Escuela P rofesional de Comercio, 
de Valencia, con el sueldo o gratifica
ción de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 8 de Agos
to de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor O rdenador de pagos por Obli
gaciones de este M inisterio.

Ilmo. S r .: Concedida, a p ropuesta 
del Ministerio de Justicia , una am nis
tía a aquellos alum nos del Institu to  de 
Segunda enseñanza “Cardenal Cisne- 
ros” cuyos estudios y títulos se decla
raron nulos por los motivos que se 
señalaban en la disposición de 29 de 
Diciembre de 1928, no es lógico, en 
huen p rincip io  de derecho punitivo, 
sostener los efectos de la posible in 
fracción, ya que la am nistía concedi
da borra a aquéllos y no tend ría  v ir
tualidad si no se ap licara al orden 
académico. Llegado, pues, a su térm i
co la parte forense de esta cuestión y 
reconocida la buena fe de los aparen
temente encargados, no es hum ano 
sostener por m ás tiem po un equívoco 
Que tanto perjud ica al futuro de estos 
alumnos, y en tre  ellos a D. Miguel 
Sanchiz Alvarez, de cuvn exjxpjliante

se deduce, al parecer, que obró a im 
pulsos de su inexperiencia.

P or todo lo cual este M inisterio ha 
resu e lto :

Que se rehabiliten  los estudios de 
segunda enseñanza necesarios para la 
obtención del título de B achiller y los 
de la ca rre ra  de Derecho que tiene 
verificados el alumno D. Miguel San- 
chiz Alvarez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 21 de 
Agosto de 1931.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta form ulada por la Comisión 
perm anente del Consejo de Trabajo, el 
Gobierno provisional de la República 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que accediéndose a las instancias 
presentadas, se autorice la constitución 
de las Delegaciones locales en las si
guientes poblaciones: Reguda (Gero
na), Casas de Benítez (Cuenca), Mila
gro (N avarra), Otura (Granada) y Pe
ñaranda de Bracamente (Salam anca).

2.° Que se publique la presente Or
den en los Boletines Oficiales de las 
provincias y que se recomiende, espe
cialmente a los Gobernadores civiles, 
que llamen la atención de los Alcaldes 
sobre el contenido de la misma y les 
ordenen le den la m ayor publicidad por 
los medios usuales en cada localidad.

3.° Que la constitución de las Dele
gaciones locales ¡del Consejo de T raba
jo que en la presente Orden se men
cionan, se organizará con los Vocales 
que se designaron en su an terio r com
posición o con los que subsistan de 
aquel tiempo, y caso de que sea la p r i
mera vez que se constituyan o funcio
nen en el momento actual, no será po
sible su ejercicio hasta que no se veri
fiquen las elecciones con carácter ge
neral, las que se harán  después de rec
tificarse el censo social y p revia con
vocatoria general, que aparecerá opor
tunam ente eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo que de Orden del Gobierno p ro 
visional de la República comunico a 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Julio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de T rabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do el nombramiento de D. Lorenzo Bis- 
bal Barceló para el cargo de Vocal d i 
la Junta adm inistrativa de los organis
mos paritarios de Palma de Mallorca 

, en la vacante producida por cesación 
de D. Honorato Su reda Hernández.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  designar las' 
representaciones patronal y obrera que 
han de in tegrar el Comité paritario  de 
H arinería y Molinería, de Albacete, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r  Vocales del expresado Comité a 
los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Fernández Nieto, D. José Frías, 
D. Emilio Mirasol Ruiz, D. José Legor- 
buro y D. Amado Jiménez Escribá.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio F. Coello de Portugal, D. Jorge 
N avarro Villalba, D. Abelardo Garridd 
M artínez, D. Leopoldo Galdáraez F er
nández y D. José Sánchez López.

Vocales obreros efectivos: D. Sebas
tián Rodríguez García, D. Antonio Co
llado López, D. Manuel Díaz Martínez 
D. José Martínez Díaz y D. Antonic 
Toledo Martínez.

Vocales obreros suplentes: D. Agapi- 
to Jaquero Pérez, D. Sebastián Valero 
Sáez, D. Arcadio Jiménez Ramírez, dor; 
José Rubio Martínez y D. Antonio Can
tero Martínez.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Agoste 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
D epartam ento, de 26 de Junio  último; 
que m andó constitu ir dentro de Ií 
Comisión Mixta de Espectáculos pii 
blicos de M adrid los Comités p arita  
ríos de Servicios auxiliares de Espec
táculos públicos, com prendiendo a I o a  

(acomodadores, taquilleros, porteros y 
encargados de servicios de limpieza» 
otro de A puntadores de teatros y ur 
tercero de operadores de cinem atú 
grafo, concediendo un plazo de veinte 
días para  que durante el mismo pu
dieran  inscrib irse  en el Censo electo^ 
r¡al social de este M inisterio las enti
dades patronales y obreras que a b ien  
lo tuviesen, y tran scu rrid o  el plazo 
!^encionadof
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Este M inisterio ha tenido a bien  
•disp.on.er- que las elecciones para. la. 
•designación; de., los Vocales que h a n  
d e  integrar los citados Comités pari
tarios- se veríliquen en el plazo de 
veinte días, contados a partir del s i 
g u ie n te  al do la-, publicación de 'esta»' 
Orden en. la G a c e ta  d e  M a d rid , obser
vándose p,ara ello las reglas siguien
tes':

a) La representación patronal del 
Comité- paritario de Servicios públi
cos ser# elegida por la: Asociación ge
neral de Empresarios de Espectácu
los públicos, de Madrid* y  3a obrer¡a, 
por la. Sociedad de Espectáculos pú- 

' Micos 'Acomodadores- y similares, de 
Madrid; Ghadblájara, Toledo, Zarago
za, Bilbao; Valládblid; Sevilla, Ciudad5 
Real, Badajoz, Santander; Eeóm y San 
Sebastián:

B)v Ea representación patronal del 
Comité' paritario' dé Operadores dé 
Cinematógrafo ser# designada por hr 
entldad> patronal que queda indica da 
<eir el número anterior, y lar obrera; 
por 1# Asociación general de Opera* 
dores» dte Gmematógr,afb' y  similares 
de Espafia, coir residfeneia- en Madrid.

c) La representación' patronal del 
Comité' de Apuntadores dé teatros se
rá elegid# por la ontid&d- patronal que 
:queda expresad# en el apartado a) , y 
5a obrera; por l# Agrupación dé Apun
tadores;. dé MadMd;

Lo: que digo $ V. Il para su conocí- 
fimienfó y eféctbsi Madrid; 18' de- Agos
to de 1931,

, ' FRANOSCQ IL CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Transcurridos los tres 
&ños de exMencia legál del Comité 
paritario del Comercio de la Alimen
tación, de Madrid,, y considerando 
que lá disposición quinta dé las adi
cionales del Decretó de Organización1 
¡Corporativa Nacional, de 26 de No
viembre de 1926, texto refundido, de
termina que estos organismos se re- 
inovarán cada< tres años, no limitán
dose el derecho de reelección;.

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Comi
té paritario del Comercio de la Ali
mentación, de Madrid*, el cual, una vez 
[renovado, conservará la jurisdicción 
petual y  seguirá estando integrado por 
igual número de Vocales efectivos y 
suplentes en cada representación, 
¡continuando los actuales en el desem
peño de su cargo hasta tanto que la 
¡sustitución tenga lugar.

Qpe figurando inscritas en el 
fiemo electoral social de este Minis

terio las entidades patronales La.Uni
ca y  Defensa Mercantil Patrón#^ así 
como la obrera, Asociación de Depen
dientes dé Comercio y  Empleados de 
Oficinas en Alimentación, a ellas co
rresponde la designación dé sus res
pectivas representaciones, en unan dé 
aquellas entidades que se inscriban 
en el mencionado Censo dentro del 
p3{ázo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de. esta Orden en la G a c e ta  d e  Ma
d r id ;  y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo a qpe se hace referencia en el 
número anterior, se determinará 
aquel en el cual habrán de verificarse.- 
las elecciones, con especificación con
creta de las entidades con derecho a 
tomar parte en las mismas.

La que digo a V. I. para su conoei- 
miento y efectos. Madrid* 18 de Agos
to de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. SN: Vista la vacante de Vócal 
patrono existente en el Comité parí-’ 
tario dM Comercio en general dé Cór
doba y la- designación- realizada por 
la Asociación de Comerciantes dé 
Mercería y Paquetería,

Esté Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocal patrono suplénté dél 
expresado Comité a B. José Martínez 
Jiménez.

Lo que digo a V. E para su conoci
miento y efectos. Madrid; ffl dé Agos
to dé 193T.

FRANCISCO E. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo;

limo; Sé: Vista la Orden dé esté 
Departamento de $ dé Julio: último, 
que mandó constituir dentro: déii Ga
mité paritario local de HMados y  si
milares de Crevillente una Sección1 dé 
Hilados mecánicos, integrada! por un* 
Vocal efectivo y otro suplente: en cada* 
representación, y visto asimismo* el 
resultado dé las elecciones veidfiea*- 
das,

Este Ministerio ha tenido -ai bien 
nombrar Vocales de la expresada Sec
ción de Hilados mecánicos del Comité 
paritario local dé Hilados y similares1 
de Crevilleiiie a los señores siguientes^ 

Vocal patrono efectivo, D. Gabriel 
Candela- Más.

■ Vocal patrono suplente, B. Pascual 
Gómez. Mrtkrez.

Vocal obrero efectivo, B. Agustín; 
Onteniente Burgada.

Vocal obrero suplente, D. Pedro Ri- 
poll Richarl.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y¿ efectos. Madrid, 19 de Agos
to dé E9BL

FRANGISGG L. CABALLERO 
Señor: Director general de Trabajo, j

limo* Sr.: Vista la dimisión que de; 
su cargo dé Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios dé Castellón ha formulado don 

■ Fédérioa García Díaz,
Este Ministerio ha tenido a Bien 

aceptar dicha, dimisión.
Loi que digo a V. L para su conocí-, 

miento y  efectos. Madrid, 18 de Agos- 
tO 'd é lM í

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Díiíeetor general de Trabajó.

Mina Sr;: Visto el- resultado de las 
elecciones: verificadas para constituir 1# 
Sección de Auxiliares de Farmacia del 
Comité paritario interlocal de Indus
trias Químicas de Vizcaya,

Esté MMstério ha: ténidó a bien dis
poner que lé  expresada Sección quedé 
constituida en lá forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Daniel 
Sotó y  Cásadb, D. Juan Donato y La- 
harté y Di Jóse Domercq Prieto.

Vóealfe patronos suplentes: D. José 
Butrón M rate, D. Lucio Zaballa y Ar- 
téta y  Di Victoriano Miguélez Penas.

Vocalés* obreros efectivos: D. Teóti
mo Gran Mallaret, D. Hipólito Andréi 
y Marios y  D¿ Rafael Sagardui y Lo
groño.

Vocales obreros suplentes: D. Balbi- 
no González B. Sagardui, D. Benito 
González Eoheverri y  D. José Castro 
Garefe

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1931.

FRANCISCO. L. CABALLERO 
Señor Director general: de Trabajo.

Mino, Sé.: Visto el resultado de las 
•elécdónes  ̂verificadas para la designa
ción dé Im  Vocales que han de integrar 
e l Comité paritario dé Despachos, Ofi
cinas w Seguros, de Pamplona, y lbsf 
designadónes realizadas para cubrir 
las vacantes existentes en el Comité 
paritario de Banca, de dicha capital, 

Esté Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vócales dé los expresados Comi
tés a lóx señores siguientes:

pmitfrrlo áe B'ancai

Vocal palean©,. B. Rafael Aizpún Sagi . 
talé.
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Vocales obreros efectivos: D. Policia
no Sanz Guillen, D. Valentín- Zuza Ur- 
tnsun y D. Alberto Mas Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Néstor 
Aldave Aid ave, D. Carlos María Sanz 
González, D. José Casas Aramendia' y 
D. José Argaln Ugalde.

Comité p a n  ¿ario de D espachos , Ofici
nas y Segaros.

Vocales patronos efectivos: D. Boni
facio Gurpegiii, B¿ Joaquín M'úgica, don 
Juan Urriza, D. Javier Sagaseta de 
Kurdos y B. Hilario. Etayo..

Vocalespatronos sapientes: B. Car
los. Eu-gui Barrióla,. D> M ioM aset, don 
José Olaso,. B. Mamón Diez y B. Julio 
García Mina.

Vocales obreros efectivos: B. Trini
dad Zalba Leranoz y B. Víctor Goñi 
Borrando. ,

Vocales, obreros suplentes: B. Bien- 
Venido Ciíveíi Urquía y B. Guillermo. 
Seriñán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
ds i 931.

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

limo. Se.: Vista la Orden de este 
Departamento de 22 de Mayo último, 
que, segregante d e la jurisdicción del 
Comité paritario de la Industria Ho
telera de Granada, mando constituir 
uno de igual actividad en Almería,, con 
jurisdieeión sobre toda la provincia:, 
integrado por te s  Secciones: una de 
patronos y  camareros: y obra de pa
tronos y cocineros, concediendo un 
plazo de. veinte días: para que durante 
el mismo pudieran inscribirse ’en ' el- 
Censo electoral social de este Mteisfé- 
rio lás. entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
con exceso el m encionada plazo,

l it e  Ministerio ha tenido a Men 
disponer que dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te aí de la publicación de esta Orden 
«n la Gaceta be Madrid, se. verifiquen 
Jas- elecciones para lía. designación de. 
los Vocales: que han: t e  integrar las . 
dos Secciones del Comiió paritario de 
la Industria Hotelera t e  Almería, oh* 
servásadose para ello las regías si- 
gntentes:::

ai Eos Vocales t e  la  Sección de 
pateónos y  camareros te l organismo 
paritario* te- que- se trata -serán désig- 
nadosLen enante m t e  t e  representa
ción' patronal por lb! A sociación . de 
Fondistas, y  sim ña res* y  los referen- 
les ai fe represeirrcten-obrera,, por la 
Agrupación de Ce mareros y  . sim ila
res; y

b) Asimismo los Vocales que han 
de integrar la Sección de patronos y 
cocineros del mencionado Comité pa
ritario serán designados, por lo que 
se relaciona con el elemento patronal* 
por la Asociación de Fondistas y si
milares ya indicada, y en lo atinente 
a Vocales de representación obrera, 
por la Agrupación de c o c i n e r o s  
“Unión Culinaria”.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Agos
to de n m .

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo; Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 22 de Mayo último,

; que, segregando de la jurisdicción del 
! Comité paritario de la Industria Ho- 
1 telera de Granado, mandó constituir 

uno de igual actividad en Jaén, con 
jurisdicción sobre toda la provincia, 
integrado por dos Secciones: una de 
patronos y camareros y otra de pa
tronos y cocineros, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 

i el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen* y  transcurrido^ 
con exceso e l mencionado plazo,

Este Ministerio ha tenida a bien  
disponer que dentro del plaza t e  vein
te días, contados a partir del siguien
te a! t e  la publicación dé esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d f j d * se verifiquen 
las elecciones para la designación dé 
los Vocales que han de integrar las 
dos Secciones del Comité paritario t e  
la Industria Hotelera de J a é n ,  ob
servándose para ello las reglas si
guientes :

a) Los Vocales patronos de ambas 
Secciones, a virtud jde no figurar ins
critas en  el Gen so electoral social t e  
este Ministerio ninguna entidad de ca
rácter patronal que a esta actividad  
se reitera,- során designados de con
form idad con los preceptos de la re
gla séptima del articulo 90 del Decre
to de Organización Corporativa Na
cional de 26 de Noviembre t e  1926, 
texto refundido; y

b) Los Vocales obreros de ambas 
' Secciones serán elegidos por las enti
dades de este carácter Sociedad do 
cocineros, camareros y  similares “La 
Fraternidad”, de Jaén, con 105 socios; 
“La Razón”, de cocineros y camare
ros, de Linares, con 64; la Sociedad 
de camareros, cocineros y similares 
de Raeza, con 18; la Sociedad de ca
mareros, cocineros y  iim iíares “La 
Unión”, de La Carolina,, con 19, y  la 
Sociedad de eamarero% cocineros y

similares, de Ubeda, con 21; debiendo 
tenerse presente que de los socios con 
que cada entidad obrera aparece no 
podrán temar parte en la elección dé 
cada una de las Secciones más que 
aquellos- que figuren inscritos en el 
Registro de cada una de ellas con ei 
carácter de camareros o de cocineros, 
según la elección de que se trate.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y  efectos. Madrid, 20 de Agos
te te  WM.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
llmot Sr.: Be conformidad con iq 

prevemdo en los artículos 103 del Re
glamento Orgánico del Personal dé 
Correas y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio  de 1918* v

He tenido a bien conceder al Jefé 
t e  Negociado de tercer,a clase deí 
Cuerpo dé Correos, adscrito a la A d| 
ininisiración del Correo Central, don 
Tomás Cervantes García, licencia pol? 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res
tablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos, significándole que, según disj 
pone e l artículo 36, párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación mencid* 
nado, se entenderá que el interesado 
hace uso de elija desde el día que re< 
ciha la orden de concesión. Madrid 
19 de Agosto de 1931.

MARTINEZ BARRIOS 
S efer  D irector general de Correos.

limo. S r.: Be conformidad con 1$ 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento Orgánico del Personal d<T 
Correos y  31 y siguientes del de aplíf 
caerte  t e  la  ley de B¡ases de 22 dé 
J u lo  t e  19T8, i

He tenido a bien conceder al Ofi
cial t e  primera clase del Cuerpo de; 
Correos adscrito a la Estafeta de P ií  
las (Sevilla), B. Joaquín de la Yesá 
Rojas, licencia por enfermedad, con! 
lodo el eneldo, para atender, durant^j 
•treinta días, al restablecimiento de sd 
salud. L

Lo digo <a V. I. a los afectos opor
tunos, significándole que, según dis
pone e l  articulo 36, párrafo in icia l 
del Reglamento de aplicación mei¿ 
cioit&dos,. se entenderá que el interesa* 
da hace uso de ella desde el día qué
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reciba la orden de concesión. Madrid, 
19 de Agosto de 1931.

MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento Orgánico del Personal de 
Correos y 31 y siguientes del de apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio de 1918,

He tenido a bien conceder al Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a Lubrín (Almería), 
D. Felipe García Casque!, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al res-, 
tablechnicnto de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba la 
orden de concesión. Madrid, 19 de 
Agosto de 1931.

MARTINEZ BARRIOS 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. 'Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos, y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Julio 
Me 1913,

He tenido a bien conceder al Ofi
cial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Hues
ear (Granada), D. Lilis Castañeda Cas
tillo, licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante trein
ta días, al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el artículo 36, párrafo inicial, del Re
glamento de aplicación mencionado, .se 
entenderá que el. interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la orden 
de concesión. Madrid, 19 de Agosto 
de. 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ios artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos, y 31 y siguientes del de aplica
ción de la ley de Bases de 22 de Jülio
[de 1918,

He tenido a bien conceder al Ofi- 
¡eial de primera clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Administra- ,

ción del Correo Central, D. Angel Al- 
balat Pinto, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos, significándole que, según dispone 
el articulo 36, párrafo inicial, del Re
glamento de aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la orden 
de concesión. Madrid, 19 de Agosto 
de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos,

ADMINISTRAClON CENTRAL
Gobierno de la República. 

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta correspondiente al concur
so de Abril último (Rectificación),

En cumplimiento de ío dispuesto en 
]ta 12 disposición de las complemen
tarias de 29 de Diciembre del año 
próximo^ pasado, y terminado el piazo 
de admisión de reclamaciones contra 
la propuesta provisional publica da el 
día 12 de Junio (G a c e t a  núm. 163), 
se declara firmé y definitiva dicha 
propuesta, teniendo en .cuenta las mo
dificaciones siguientes:

PROVINCIA DE ALICANTE 

Ayuntamiento de Salinas.

485, Oficial de Secretaría, soldado 
Ramón Sanchis Pérez, con 0-10-0 de 
servicio. Se le concede este destino 
por haberse comprobado lo venía des
empeñando con carácter interino y, 
por tanto, se llalla comprendido en el 
párrafo 3.° del número 7 del aparta
do B) de la 10 de las disposiciones 
complementarias de 29 dft Diciembre 
del año próximo pasado, por cuyo 
motivo queda sin efecto la adjudica
ción provisional hecha al . Sargento 
licenciado de su mismo grupo Miguel 
Jover Crespo, por reunir menos mé
ritos.

PROVINCIA DE CUENCA

Diputación provincial.

547. Celador de la Casa de Benefi
cencia. Quedp en suspenso la adjudi
cación hecha al Sargento licenciado 
Florencio Torrecilla Niño hasta que 
se resuelva la denuncia formulada an
te esta Junta referente a la veracidad 
de los servicios prestados por el mis
mo.

' PROVINCIA DE LEON

Ayuntamiento de Astorga.

574. Director ‘de obras públicas 
municipales o Maestro de obras. Que
da en suspenso la adjudicación hecha 
al soldado Matías González Mendaña 
hasta la resolución de la reclamación 
formulada contra la misma.

PROVINCIA DE PALENCIA

Diputación provincial.

599. Ordenanza auxiliar. Queda en 
suspenso la adjudicación hecha al sol
dado Ulpiano Aragón Moveiíán, por 
los mismos motivos que el anterior.

PROVINCIA DE TERUEL

/I y untamiento de Teruel.

628. Ordenanza y voz pública. 
Queda en suspenso la adjudicación 
hecha al soldado Bernabé Salvador 
Pérez, por los mismos motivos que el 
anterior.

PROVINCIA DE ZAMORA

Diputación provincial.

646. Cajista de 3#a imprenta pro
vincial. Queda en suspenso la adju
dicación hecha al soldado Francisco-, 
Pérez Benavente, por los mismos mo
tivos que el anterior.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Zaragoza.

663. Guardias municipales de in
fantería. Queda sin efecto la adjudica
ción hecha al Cabo Manuel P,ardo 
Garcés, por haber obtenido destino, 
ya confirmado, en el concurso de Mar
zo último y carecer, por tanto, de de
recho a optar a nuevos cargos hasta 
que transcurran dos años, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento. Asimismo quedan en sus
penso las correspondientes, a los sol
dados Manuel Cásanovas Ubel, Grego
rio Carralero Montesinos, Bernardo 
Araus Román, Floreán Herrán López, 
Bernardino Irazábal Escurra y Agus
tín Gracia Expósito, h{asía tanto se re
suelvan las reclamaciones formuladas 
contra la misma.

N Ó T A S

1.a Las clases que, con arreglo a 
esta rectificación, resulten propuestas 
con carácter definitivo, tendrán pre
sente que a partir del día 29 del mes 
actual podrán presentarse a tomar po
sesión del destino, hayan o no recibi
do la credencial, y que el plazo pose
sorio termina el día 21 del próximo 
mes de Septiembre, sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 64, 65 
y 66 del vigente Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e ta  número 40).

2.a Los individuos a los q u e  se-les 
haya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, nor podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años, a partir de esta 
fecha, salvo los destinos de oposición,
a cuyas convocatorias podrán concu
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los individuos propuestos, al
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tomar posesión de sus destinos, debe
rán presentar el certificado de antece
dentes penales.

i n s t a n c i a s  d e s e s t im a d a s  p o r  l o s  m o 
t i v o s  QUE SE EXPRESAN

Porque el Sargento propuesto para el 
destino a que hace referencia se 
halla comprendido en el quinto gru
po por tener más de cuatro años de 
servicios y  cumple la condición de 
los dos años por ser natural de la 
provincia .

Martínez Moreno, Jesús.

por ser preferidos los naturales y ve
cinos con más de dos años de resi
dencia en la localidad donde radica 
el destino, ni justificar su situación 
respecto al último que se le adju
dicó.

Sánchez Sánchez, Celestino.

Por hallarse comprendido en el sexto 
grupo del apartado A) de la décima 
disposición de las complementarias, 
no en el cuarto, como afirma, y  te
ner el propuesto para el destino a 
que alude las preferencias de natu
raleza, vecindad e interinidad, re
uniendo, por tanto, mayores mé
ritos.

Hernández Benito, José.

Porque la clase propuesta para el des
tino a que hace referencia tiene la 
preferencia de naturaleza, vecindad 
e interinidad.

Romero Olalla, Vicente,

Porque la clase propuesta para el des
tino que pretepde tiene la preferen
cia de interinidad.

Pajares Retuerto, Agustín.

Porque no se puede tomar en conside
ración la preferencia que alega, 
puesto que en el mes en que se 
anunció a concurso el destino adju
dicado no lo desempeñaba con ca
rácter interino, sino otro análogo 
por prestar sus servicios como obre
ro eventual.

Delgado Berrón, Santiago.

9orque para hacer uso de la preferen
cia de interinidad es precisó acre
ditar desempeña el cargo a satisfac
ción de sus Jefes, condición que no 
cumple el reclamante, según resulta 
del informe del Alcalde.

Llorca Marhuenda, Francisco.

PerqUe no fué admitido a concurso 
por pretender destinos de distintos 
Ayuntamientos al de su naturaleza 
y  no acreditar lleva más de dos 
años de vecino en el mismo (décima 
disposición de las complementarias 
de 29 de Diciembre del año próteimo 
pasado).

Carrasco Díaz, Francisco.
Martina» Vale&cósé, Jesé.

fué del
p ér : m  mré'mmr'Pñ firm é fagml lle

vaba más de dos años de vecindad; 
debiendo tener presente que, con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 
54 del Reglamento, no se pueden to
mar en consideración los documen
tos presentados después del plazo 
reglamentario.

Veras Parres, Alfonso.

Porque fué eliminado del concurso 
por no acreditar en forma legal an
te el Ayuntamiento de que depende 
el destino reúne la aptitud necesa
ria para poder optar a destinos de 
segunda categoría, conforme a lo 
prevenido en la séptima de las dis
posiciones complementarias de 29 
de Diciembre último.

Pagadigorría Bona, Raimundo.

Porque no fué admitido a concurso 
por haberse recibido en la Diputa
ción provincial su papeleta de pe
tición después de finalizado el pla
zo de admisión de documentos, ser 
gún hace constar el Presidente de 
la Corporación.

Sáez Cano, Mariano.
Madrid, 21 de Agosto de 1931. —El

Presidente accidental, Juan Vaxéras.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El señor Cónsul de España en Cara
cas participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
siguientes: José Ramón Sánchez Gar
cía, hijo de Manuel y de Josefa, na
tural de Castrillón (Oviedo), de veinti
séis años, soltero, jornalero, y José 
Rivero Falcón, de treinta y siete años 
de edad, natural de Las Palmas.

Madrid, 14 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés.

El señor Cónsul de España en Lyon 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Santiago 
Martín Sánchez, natural de Escurial 
de la Sierra (Salamanca), mayor de 
edad, casado, jornalero.

Madrid, 19 de Agosto de 1931.— El 
Subsecretario, P. A.f «1 Jefe de Sec
ción, M. de Piniés,

El señor Cónsul general de España 
en Valparaíso participa a este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol José Montes Benríquez, de cuaren
ta y dos años de edad, hijo de José y 
de Josefa.

Madrid, 19 de Agosto de 1931— El 
Subsecretario, P. A,, el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés,

. . . El . seler Cónsul,general de España 
¿n'Sau Pábíó-participa a este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito espa
ñol Domingo Caballero, soltero, labra
dor, de unos cuarenta años de edad.

Madrid, 20 de Agosto de 1931.—-El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés,

El señor Cónsul general de España 
en Amberes participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Antonio Presas Lauradó, natural de 
Abegondo (Coruña), marinero.

Madrid, 20 de Agosto de 1931.—-El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, M. de Piniés,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

R ela ció n  de ios p le ito s  incoados ante 
la Sala de lo  C o n te n c io so a d m in is tr a t im

Núm. 11.397.—D. Juan de Mata Ro
mero y Moránehez contra la Reai or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 12 de Febrero de 
1931, sobre destitución del Patronato de 
la Fundación Aguirre, en Cuenca.

11.398.—D. Juan Eehegaray Hualde 
contra acuerdo del Ministerio de Ha
cienda de 20 de Febrero de 1931, sobre 
introducción fraudulenta de ganado.

11.399.—La Comunidad de Regantes 
de las acequias de Vila y Ranes de la 
Vega contra la Real orden eexpedida 
por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Enero de 1931, sobre proyecto de obra 
de mejoras del río “ Los Sanios” .

11.400.—D. Francisco Robles García 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento sobre concesión 
minera denominada “Roma” .

11.401.—La Sociedad José Torres y 
Turrull contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda de 24 de Enero de 1931, 
sobre aforo de cables de aluminio.

11.402.—D. Pablo Mañueco Padierna 
de Villapadierna contra el Real decre
to expedido por la Presidencia en 18 
de Mayo y 22 de Abril de 1931, sobre 
aprobación del Reglamento provisional 
de la Dirección general de lo Conten* 
cioso y Cuerpo de Abogados del Estado#

11.403.—El Ayuntamiento de Peñas* 
cosa (Albacete) contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 26 de Febrero de 1931, sobre des
linde del monte “ Royo de los Ralos” .

11.404.—La Compañía Marítima Ba
llesteros contra acuerdo del Miñisterio 
de Hacienda de 3 de Marzo de 1931, 
sobre liquidación de la contribución por 
utilidades.

11.405.—D. Gracián Sánchez Manza
no contra la Real orden expedida por, 
el Ministerio de Hacienda en 10 de Fe
brero de 1931, sobre su separación del: 
servicio que desempeñaba.

11.407.—D. Vicente Larrosa Lázaro 
contra acuerdo del Ministerio de Ha»« 
cienda de 4 de Marzo de 1931, sobre 
mejora de pensión del haber pasivo.

11.408.—Deña Irene Sara de Andinc 
Bellvtr y etres eontra la Real ©rde# 
expedida per el Ministerio de Instric- 
eíén pública en 4 de Marae de 1931* 
sébre Bsealafé».
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11.409.—La Asociación de Navieros y  Consignatarios de buques de Vigo contra acuerdo del M inisterio de Marina 

be 8 de Abril de 1931, sobre régimen y 
vigencia de tarifas.11.410.—El Ayuntamiento de San Sebastián contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 27 de Marzo de 1931, sobre expropiación de las minas “Paquita” y “Segunda”.11.411.—La Sociedad P ropietaria de la Plaza de Toros de Córdoba contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de Abril de 1931, sobre liquidación de la 
Contribución por utilidades.; 11.412.—La Sociedad José F e rre r y T urru ll contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 24 de Enero de 1931, sobre aforo de cables de aluminio.11.413.—La Sociedad José Ferrfer y 'Turrull contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 24 de Enero de 1931, sobre aforo de cables de aluminio, v 11.414.—El Ayuntamiento de Valencia contra la Real orden expedida por ¿1 Ministerio de Hacienda sobre exención tribu taria  del Mercado sito en la 
plaza de San Pedro, i 11.415— El Ayuntamiento de Valencia contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 24 de Febrero de 1931, sobre exención tribu taria  de un solar.11.416.—La Sociedad E gaña y  Leu- lona contra acuerdo dél Ministerio de Hacienda de 6 de Marzo de 1931, sobre 
defraudación.; 11.417.—D. Francisco Oria y  González contra acuerdo del M inisterio de Hacienda de 24 de Abril de 1931, sobre responsabilidad subsidiaria po r delitos 
de Timbre.11.418. — Sociedad “ Com pañía de R íotin to”, contra acuerdo expedido por el M inisterio de H acienda en 10 dé Abril de 1931, sobre aforo de ma- 
qüin ia ,11..-19.—D. Camilo Gallón Vivasan, contra la Real orden expedida po r el M inisterio de la Gobernación en 11 de Marzo de 1931, sobre su reposición 
én el cargo de Oficial de A dm inistra- ¿ión.

11.420.—D. Epifanio Gascuña y Gascón, contra la Real orden expedida por el M inisterio del E jército  en 7 de Marzo de 1931, sobre ascenso.11.421.— D. Félix Aro Iziíel, contra Xcu.erdo del M inisterio de H acienda le 20 de Abril de 1931.
11.422.— Com unidad de Regantes de las Acequias, contra la Real orden ex- t pedida por el M inisterio de Fomento 

en 17 de Enero de 1931, sobre p ro yecto de obras y m ejoras del río de los Sanios.
11.423.—D. Luis Méndez Franco, contra la Real orden expedida por el M inisterio del E jército  en 27 de 

Noviem bre de 1930, sobre indebida clasificación para  los efectos de los derechos pasivos que le corresponden.
11.424.— Sociedad “Nietos de J. Co- Irecher” , con tra  acuerdo del M iniste

rio  de Fom ento de 21 de Marzo de 1931, sobre nom bram iento de peritos 
sobre revisión de precios en e l ap ro vecham iento m aderable del m onte “El Quintan a r”.

11.425.—Sociedad “M orato”, contra acuerdo del M inisterio de Econom ía Nacional de 9 de Marzo de 1931, sobre renovación del nom bre com ercial “Refinería San Luis, Sociedad Mo-

11.426.— Sociedad “José F e rre r Tu- rrul”, con tra  acuerdo del M inisterio de H acienda de 24 de Enero de 1931, sobre aforos de cables de alum inio.11.427.— Sociedad “José F e rre r Tu- rru l”, contra acuerdo del M inisterio de H acienda de 24 de Enero de 1931, sobre aforos de cables de alum inio.11.428.— Sociedad “José F e rre r Tu- rru l”, contra acuerdo del M inisterio de H acienda de 24 de Enero de 1931, sobre aforos de cables de alum inio.11.429.—D. Manuel Caparros R odríguez, contra acuerdo del M inisterio de. la Gobernación de 20 de D iciem bre de 1931, sobre rebaja de su categoría.11.430.—D. Manuel F e rre r Gómez, 
contra acuerdo del M inisterio del E jército de 8 de Abril de 1931, sobre nueva clasificación de haber pasivo.11.431.—D. M artín Muro Arroyo, contra la Real orden expedida por el M inisterio de Justic ia  de 6 de Abril de 1929, sobre su cese en el cargo de Secretario jud icial de Marios (Jaén).

11.432.—D. Juan T orrás y  J o r iá , contra la Real orden expedida por el M inisterio de Trabajo en 18 de Marzo de 1931, sobre inclusión en el Escalafón del Secretariado de la Cáma
ra  de la P ropiedad  U rbana.11.433.— La Com pañía de Qanaliza- c ión  y Fuerzas del G uadalquivir contra  Orden expedida por el M inisterio de H acienda en 24 de Abril de 1931 sobre aforo de cadenas dé transm isión.

11.434.—El Ayuntam iento de Sevilla contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 17 de Marzo de 1931 sobre enajenación de parcela de terreno  sita en la calle de Riego.
11.435.—El Ayuntam iento de 'Sevilla contra la Real orden expedida por el M inisterio de la G obernación en 17 de Marzo de 1931 sobre enajenación 

de parcela "de terreno  en la hacienda “Je lis, Miaría y José”.
Ti 436.—D. Antonio M ochales-G arcía contra la Real orden expedida por !e! M inisterio .de Fom ento en 18 de Marzo de 1931, sobre rescisión de contratos.
11.437.— La Sociedad Laboratorios Iberoam ericanos contra la Real orden expedida p o r el M inisterio de Econom ía en 18 de Febrero  de 1931 sobre denegación de m arca com ercial,11.438.—El • Ayuntam iento de ‘ Barrem os (Lugo) contr¡a la  Real orden 

expedida por el M inisterio 'de-'Fom ento en 4 de Marzo de 1931 sobre nulidad de entrega del monte “Dos L iras”.11.489.-—La Cám ara de la P rop iedad U rbana, de Barcelona, contr¡a la Real orden expedida por la P residen cia en 24 de Marzo de 1931 sobre facu lta r al A yuntam iento para  recaudar arb itrios ex traord inarios p o r  valor de 8,560.060 pesetas,
11.440.—La Sociedad Fernando  Ro- qtié y Com pañía contra ¡acuerdo del M inisterio de H acienda sobre aforo ele molino,
11.441.—La Sociedad “M etro”, de Barcelona, con tra  la Real orden expedida po r el M inisterio de Fom ento en 31 de M,arzo de 1931 sobre aum ento de salarios al personal obrero.11.442.—D. T oribio  Crespo Cuesta contra la resolución del M inisterio d e ’ Fom ento en 20 de Abril de 1931 sobre expropiación forzosa*

1:1.443.—El A yuntam iento de ¡Sevi
lla  contra la Real orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 14 de Marzo de 1931 sobre enajenación de parcela de terreno  en la calle M artín Villa.

11.4-44. — La Sociedad Sindicato Agrícola Cerveqa contra acuerdo del M inisterio  de H acienda en 9 de Marzo de 1931 sobre im puesto de utilidades.
11.445.—El Ayuntam iento de Meli- Ila contra la Real orden expedida por la P residencia en 27 de Marzo de 1981 

sobre ¡abono de servicios militares a efectos de jubilación de empleados.11.446.—D. Pedro Bornee y Hermano contra la Real orden expedida por el M inisterio de Econom ía en l.°*de. Abril de 1931 sobre concesión^ de m arca p a ra  toda clase de vinos y licores.
11.447.—D. Antonio G,ascón y Hernández contra la Orden expedida por el M inisterio de la Gobernación en 22vde Junio de 1931 sobre organización del M inisterio y vuelta a categoría de Auxiliares de los recurren tes.11.448.—La Compañía Telefónica Nacional de España contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Go

bernación en 11 de Diciembre de 1930, sobre aumento de circuitos entre la red oficial del Estado y las redes e insta-
f laciones de la  Compañía.11.449.—La Comunidad de Regantes de Saiatuejo contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fomento en 30 de Noviembre de 1929, sobre aprovecham iento de aguas subterráneas.

11.450.~d). Arsenio del Moral San Clemente contra la Real orden expedida por el .Ministerio del Ejército en 11 de A bril de 1931, sobre mejora de antigüedad en los empleos de Alférez y 
Teniente.11.451.-—La Sociedad Sota y Aznar contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de . 27 de Marzo de 1931, sobre liquidación del impuesto de transporte.11.452.—La Sociedad Eíablissemeiiís 
Charmassón contra la Real orden ex
pedida p o r ' el Ministerio de la Gobernación en 31 de ’ Marzo de 1931, sobre rescisión de contrato de suministro de 
35.000 pesetas."11.453o—1). Andrés Amlaiid Larsen 
contra acuerdo del Ministerio de Hacienda de 27 de Marzo de 1931, sobre liquidación del impuesto de transportes.

11.454.—La Sociedad Española importadora  de automóviles contra acuer
do del Ministerio de Hacienda de 22 de Mayo de 1931, sobre aforo de ca
rruajes.11.455.—B. Bartolomé Benííez de Ro- camora contra acuerdo del Ministerio 
de Hacienda sobre pertenencia de finca.

11.456.—L a Sociedad Sensores de Gaülarde y .Manet contra acuerdo del M inisterio de Hacienda de 8 de Abril de 1931, sobre afo ra  de piano de ma
nubrio.

' ll.457.~~La Sociedatf La Hispano-H olandesa con tra  la Real orden expedida por el M inisterio de Fomento en 
6 de Abril de 193V  sobre transferen
cia de derechos.11.458.— La Gomp afila Teleio me a 
N acional contra acuerdo del Ministe^ r io  de H acienda d e  .12 de Jumo de. 
1911 sobre- pago -é® arb itrio  por pa- 

1 yim entación de arroyo.
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11.459.— D. José de Eguía Arguim- 

í);a;i c ontra el Decreto expedido p or  fil 
¡Ministerio de Trabajo en ,29 de Abril 
de -1931 sobre cese en el cargo íde IDe- 
legaclo regional del Trabajo de Ba
leares.

11.4 60.— D o ña E 1 a d i a Ar agoneses 
Herrero contra el Decreto espedido 
por el Ministerio de Com.unieaéiones 

26 de Mayo de 1931 sobre reorgani
zación del Cuerpo de Auxiliares Teme- 
pinos de Correos.

11.461.— D. José Estrada y Estrada 
contra el Decreto expedido por el Mi- 
pisterio de Hacienda en 27 :de Abril 
¡de 1931 sobre cesantías.

11.462.— D. Fernando Roca fie To- 
gores contra acuerdo del Ministerio d e 
Hacienda de 14 de Abril de 1931 sobre 
expediente de investigación fie  .-una; 
¡finca sita en Almoradí.

11.463.—-D. León de las Casas y  Ga- 
,saseca contra acuerdo del Ministerio 
de la Gobernación de 6 de Junio de 
1931 sobre anulación de nombramien
to de Secretario del Ayuntamiento de 
Castellón.

11.464.— La Sociedad anónima de 
.gasolina “Uribe” contra el Real de
creto expedido por él Ministerio de 
Hacienda en 28 de Junio de 1929 so- 
¿re  valoración de sus bienes apropia
dos ¡por el Monopolio de Retráteos.

1L465.— El Excmo. Sr. Fiscal contra 
Ja Real orden expedida por la -Presi
dencia en 10 de Diciembre de 4929 
sobre gratificaciones del Cuerpo de 
intérpretes árabes.

11.466.— D. José Miguel Motta Apari
cio contra acuerdos del Ministerio de 
Hacienda de 3 de Abril y 25 de Mayo 
de 1931 sobre suspensión de efectos 
¿el Reglamento de personal de la 
Compañía Arrendataria de Petróleos.

11.467.—-D. Ginés Egea y G a r c í a  
contra acuerdo del Ministerio de la 
óobernación sobre su cese en el Cuer
po de Vigilancia.

f l ¿468.~~La Diputación Provincial de 
Burgos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Abril de 1931, sobre -condiciones res
pecto a las obras del ferrocarril Ma
drid a Burgos.

11.469,—El Ayuntamiento de Oreja de 
Sajambre (León) contra la Orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 20 de Abril de 1331, sobre 
deslinde de término jurisdiccional.

11*476.—D. Tomás Jovino Martín con
tra acuerdo del Ministerio de Hacienda 
de 19 de Mayo de 1931, sobre abono de 
retiro.

¿ 11471.—D. José Calvo Sotelo nontra 
Decreto expedido por el Ministerio de 
Hacienda de 27 de Abril de 1931, sobre 
^derecho a cesantía.
, 11.472.—D. Juan Pfaff Claraso contra 
Ja Orden expedida por el Ministerio del 
Trabajo de 29 de Abril de 1931, sobre 
^terminados beneficios con arreglo a 
Ja legislación de casas baratas.

11.473.—La Compañía de Ferrocarri
les Andaluces contra acuerdo del M -i-s 
|isterio de Hacienda de 26 de Junio d e ) 
493J, sobre aforo de tubos de Memo. j 
_ 11 ¿474.-0, Víctor M. Gortezo CMiam- ¡ 
íes contra ía Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 27 de 
Abril de 1931, sobre cese en el cargo 
¥e Inspector general de Instituciones 
Sanitarias.

11.475,—La Sociedad Electra de Li- 
contra acuerdo del Ministerio de

•Hacienda de 14 de Abril de 1931, sobre 
liquidación del impuesto de utilidades.

11.476.—0 .  Julio Alonso Marcos con
tra el Decreto de 27 de Abril de 1931, 
sobre ascenso a Jefe de Administración 
de segunda clase de D. Miguel Trallero 
Sanz,

'11,177.—D. Enrique Suñer Qrdóüez 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 24 de Abril 
de 1931, sobre cese en el cargo de Jefe 
de la Escuela Nacional de Puericultura.

14:¿478.—D. Luis Gil de Sola contra el 
Real decreto expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 14 de Enero de 
4929.

11.419.—D . Luis Montaner Sangroniz 
contra el Decreto expedido por el Mi
nisterio del Trabajo en .23 de Junio de 
1931, sobre su cese en el cargo de Au
xiliar de la Delegación Regional del 
Trabajo.

11.480.—~D. Antonio Figueroa López 
contra la  Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 27 de Abril 
de 1931, sobre ascenso de D. Miguel 
Trallero a Jefe de Administración de 
segunda clase.

11.481.—El Sr. Cardenal Arzobispo de 
Sevilla contra la resolución del Minis
terio de Fomento de 25 de Mayo de 
4934, sobre expropiación de la finca d e 
nominada “ Cerrado de los Machos” .

41.482.—La Sociedad La Bernadeía 
contra la Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en "23 de Abril 
de 1931, sobre caducidad de las Reales 
órdenes de 25 de Enero y 4 de Mayo 
de 1928.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re
ferido artículo se mencionan. Madrid, 
12 de Agosto de 1931.—El Secretario 
Decano, Julio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Se pone en conocimiento de los Ofi
ciales terceros del Cuerpo auxiliar de 
Aduanas que tienen solicitado examen 
de suficiencia para ingresar en la Aca
demia Oficial de Aduanas como alum
nos del Cuerpo Pericial, que con arre
glo a lo dispuesto por Orden del Mi
nisterio de Hacienda, de fecha 23 de 
Mayo ultimo, dichos exámenes darán 
comienzo el día 15 del próxim o mes 
de Septiembre, a la hora que ^oportu
namente se anunciará, y sujetándose 
en un todo a las normas que para los 
:mismP3 establece la Orden de convo
catoria de fecha 10 de Febrero pró
xim o pasado.

Madrid, 21 de Agosto de 4931.—E l 
Secretario, José Goicolea.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO  
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 24 pre
mios mayores de cada una de las

tiñes serles del sor leo velébm do 
en es le día.

Núm, Premios* Poblaciones,

22,452 159,090 Taiaila. Logroño, Za
ragoza.

,81.090 80,999 Lérida, Jerez de ia.
:Frentera, Sev i lia. 

5,129 60.000 Madrid, Sama -de Lm -
greo, .Barcelona, 

‘34.444 2.0,000 Barcelona, ídem, Gi-
jón»

. 7.720 3.000 Madrid, Madrid y Ali
cante, Irán.

5.888 3.000 Salas, Madrid y Gra
.nada, Granada, 

28.239 3,000 Palma fie Mallorca
ídem, San ..Sebastián 

3,423 3,009 Madrid, ídem, 'Bilbao,
1-5.761 3,000 Madrid, ídem ,idem .
29.065 3.000 Astorga, Cádiz, Eríja
23.382 . 3,009 Ge r o n a, 'Barcelona

Jaén,.
34.477 3,000 B a r c e l o n a ,  íáern,

Grado,
20.959 3,000 B a r c e lo  n a, ídem

Fuengirola,
17.185 3.000 Madrid, ídem, fiar»

goza,
9.680 3,000 Barcelona, San Seibas-

:tián, Véiez-Máiaga. 
24,526 3.000 Rentería, Barcelona,,

Zaragoza.
14.613 3,000 S e v i 1 l a, M a d r i df

Oviedo.
25.487 3.000 Madrid, ídem, Bilbao,
24.335 3.000 Las Palmas, Cádiz*

ídem.
37.736 3.000 Madrid, ídem, ídem.
23.628 3.000 Valencia, ídem, ídem.

123 3.000 Madrid, ídem, ídem.
22.591 3,000 Madrid, Palma de Ma

llorca, Madrid.
23.684 3.000 Barcelona, M a d r i d ,

Sevilla.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la ínstruc- 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, fian resultado 
agraciadas las siguientes.*

Cristina Norberta del Viso Martin, 
Lucía Canto Sanz, María Pilar Asenjc 
Verano e Irene Besteiro Ferreirq, fi&] 
Asilo fie 'Nuestra''"Señora d e  Jas Mer* 
cedes.

Argimira Alvarez .Salazar., fie] Cole
gio de la Paz.

Lo que se anuncia para conodjnisn- 
I© del público y demás electos.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.— El 
Director general, Arturo Forcal.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1 .°  DE SEPTIEMBRE DE 1931
Ha de constar de seis series de 44.009 

billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé-
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cimos a tres pesetas, distribuyéndo
se 912.912 pesetas en 2.233 premios 
para, cada serie, de la manera si
gu iente:

i»P,KMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ......................  100.000
1 de.................................... 60.000
1 de.................................... 30.000
1 de.......................   25.000

'■ 15 de 1.500.....     22.500
1.810 de 300 ...............   543.000

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada lina, para 
los 99 números restan
tes de la centena del
premio prim ero  29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio cuarto....... 29.700

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y  poste
rior al deí premio pri
mero  ..............   5.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 2.000 ídem id. 
para los del premio
segundo ......................... 4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. 
para los del premio
tercero ........................... 3.000

2 ídem de 806 ídem id. 
para los del premio 
cuarto ...............     1.612

2.233 912.912

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo, tercero y  cuarto, que si salie
se premiado el número 1,, su anterior 
es el número 44.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesétas, se sobreentiéh- 
de que, si el premio primero corres
ponde por ejemplo ál húmero 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de lá  centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desdé el 26 a l 100; y 
eht igual forma las aproximaciones de 
los préiiiios, segundó, tercero y  cuarto.

E l sorteo ée efectuará en el local

destinado al efecto, con Jas solé; nU 
dades prescriptas por la Instriuvíón 
del Ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pe* 
setas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ppe- 
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y  entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Abril de 1931. — EP 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA  DEU
DA Y  CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases pasiva* 
que tienen consignado eí pago de su* 
haberes en la Pagaduría de esta Di* 
reccióp pueden presentarse a perci
bir la mensualidad corriente desdi

MINISTERIO DE

DIRECCION GENE

E n armonía con  lo  dispuesto en el Real- decreta de éste Ministerio, de 2 de A gos to  de 1930 (artículo 2 ? ) y  Real orden d f Jl ■

mes, las plazas dewQ¡

MUNICIPIOS

QUE INTEGRAN EL PARTIDO

i
CAPITALID AD  DEL PARTIDO  ¡ PROVINCIA

• • f * ■' i
PARTIDO  JUDICIAL

umeio 
plftWl |

i-
íPriaranza del B lerzo ........ .

i Bi manes
Basardilla, Torrecaballéros y  Sáírto 

Domingo de Pirón. , . ....... , . . • «¿r.

Priaranza del Vierzo.

■ Martín P o r r e r x » , , ) , , , ,

Basardilla ..■ .••••• ’’......... .......  • • • 0. • . « .  0-

LeÓH« « s o c . e e a e a s o

Oviedo • « « , « tiM teo 

Se^ovia

Ponferrada . ©

i ie r o .0. . . . . . .  ©

Segovia ......... ................. ...........

; 1  ' j

1  -]|

1 r l 
■ i .  ■ H 
' i  4  
• I .  : 1 

1

Santa Bárbara de Casa 1. . . .  

A ljaraque.............. ...

Santa Báibai‘á dé Cásfá. . V ....... *.. . .

Aljai á - u e ....... . . . . . . . .  l . . . . . . . . . . . .

H u e lva / .* ,.; , , .  .. 
íd em .. . . « . « . o .

Vaivefdé del Camino . .© 
H uelva.........................

Nieva de Cameros y  Montémediano.. 
Santibáñez de la Sierra y  M olin illo ...

Nieva de Cameros ....................
Santibáfiez de la S ierra.. . . . . . . . . . . . .

Logroño . . . . . . . . .
Salamanca . . . . . . .

Torrecilla de Cameros.,. 
Sequeros .........................

Las instancias, en papel de yL* clase, se dirigirán ai Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad dei partido, acompañé 
Madrid, 19 de Agosto d© ¿93L—El Jefe del Negociado, Ubaldo Trujülaao.— B .°:ííl Direeter general, P . D., Santiago Ruesti#
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las diez a tres y de cuatro a seis en 
íns días y por el orden que a conti* 
tinuación se expresan:

Día 1.° de Septiembre de 1931.

Montepío m ilitar, letras N a R.—~ 
Montepío civil, letras G a M.-—Marina, 
¿argentos.—Plana Mayor de Tropa.— 
Cabos.

Día 2.

Montepío m ilitar, letras S a Z.— 
Montepío civil, letras N a Z.—Solda
dos.

Día 3.

Montepío militar, letras A a F.—Ju
bilados (primer grupo), hasta 4.000 pe
setas ánuales.

Día 4.

Montepío militar, letras G a K.— 
Montepío civil, letras A y B.—Jubila
dos (segundo grupo), de 4.001 pesetas 
en adelante.—Generales.—Coroneles.— 
Teniente coroneles.— Comandantes,

Día 5.

Montepío m ilitar, letras L a M.r— 
Mohlepdo" civil, letras G a F .^C ésán- 
teSi Excedentes; — Secuestros. — 
Beinüneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio.—Jubilados y Pensiones.

Días 7 y  8.

Altas. — Extranjero. — Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción

Día 9.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhi
ban al Pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro, los certificados de 
existencia y estado expedidos por los 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del ac
tual en adelante.

3.a No se admitirá certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa* 
dos si son dos o más los partícipes, de 
que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, 
ni pasivos de la Real Gasa, debiendo 
los apoderados estampar su firma al 
pie de la propia declaración como ga
rantía de que han recibido el citado 
documento directamente de su poder
dante y de que responden de la iden  ̂
tidad de las firmas de los mismos.

4.* Los apoderados de acreedores 
que por su categoría Justifiquen me

diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de 
esta capital, tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen
cia y , satisfacción del Pagador, dos 
particulares que perciban haberes o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores que per
ciban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de la contri
bución industrial como prestamista, 
llenando igual requisito los que cobren 
como apoderados de un prestamista. 
Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterior^ 
dad a la fecha del último recibo, lo jus
tificarán presentando la papeleta de sit 
baja en esta industria. Los represen* 
tantes de Bancos o Sociedades anóni
mas que prestan sobre sueldos y pen
siones autorizados por sus Estatutos, 
deberán acreditar el cobro de las re
tenciones hechas a su favor que ios 
Establecimientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago a la Hacienda

: de la contribución que les corres
ponde.

Madrid, 21 de Agosto de 1931.—El 
Director general, Mariano Tejero.

LA G O B E R N A C I O N -

RAL DE SANIDAD

de Noviembre del mismo año (normas 8»* y 9*% se anuncian psra sfi provisión en propiedad, durante un p . - - ¡ 
eos Titulares siguientes:

CAUSA 
>E.IA VACANTB

CLASE v
DE LA PLAZA

vía te o r ía  
da la plaia

Dotación aima I 

J?«*ctas

N úaierc 
de lamillas inclui
das en Beneiicen- 

ota municipal

FORMA
Dfl PBOVISIÓn

Censo 
de población OBSERVACIONES

rf '•

1 =
t ",

i ;

Renuncia. Inspector munici 
pal de Sanidad. .

Idem.

•*£

2.200

2.200

13
30

Concurso de anti- 
gOedftd... . . . . . .

Idem.. . . . . . . . . . . .
2.417
4.053 1

.......
Idem..

Idem* ̂  9
Idem*««• * 
Idem.. i . » # * • v m  • •
ídftTTB -

S-:
'é f l

1.375
2.200
2.200
1.650

12

; s
; 7

Idem.
Idem.
►Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.

012
2.370
3.134

546 Igualas, 4.850 peseta».
Idem.,., M n m  . „ .  ' . 3.» 2,200 12 Idem,.. 1.048 Igualas, 4.050 peseta».

t d«» i» ¡aisnia la ficha do méritos (Norma 1Q,* KyO. d« 11 de Noviembre de 193$.
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MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL D E PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente incoado .ipor do
ña Josefa Fatás Montes, Maestra Jd«H 
Camino de Picasen!, de Valencia, ¿so- i 
licitando se le reconozcan lojs serykdos 

3** en dicha Escuela como pres 1-a.dtos:en di * 
careo de la capital.

Yeniendo en cuenta que .la Litera* , 
,$ada, en el año 19125,, iorm uld ereéla- ■ 
p a c ió n  para que se le considejase ,co~ J 
jno Maestra d.e Valencia, siendo de6íes- ! 

♦limada su petición en 2 9 de Abril de ; 
dicho año {Boletín Qficml .de 29 de 
Mayo siguiente)., por las r$z.on$s ■■■qym 
i®e expresan,

¡Esta Dirección ;general ¡ha tí) ,
desestimar la reclamación -a de da ¡seño , 
jfía Faíás Montes.
■' ; Lo *digo a V. S. para .tsu Neom®cim;ie o  , 
to y efectos eousigüie&tes.MmitfiÚ, 'M  ? 
ále Agosto de 1 §31 .— E l: Director gene- ! 
%al, E odóllo Llopis.
.Señor dele de .la Sección Administrar \
' ..tiva de Primena •en^eftawa; tde V a - ; 

le n cía.

Vista la instancia de -D. Juan José 
Barrilero Deleyto, Director de la Es
puela nacional graduada de niños <é@ 
.Getafe (Madrid), solicitando que para 
todos los efectos, y especialmente para 
los que se refieren al concurso de tras
lado, el tiempo de servicios al frente 
de la Escuela que actualmente desem
peña se cuente a partir de L° de Octu
bre de 1917.

■Resultando que el interesado se po
s e s io n ó  por concurso de traslado de 
■ fj.° de Octubre de 1917 en una Escuela 

;unitaria de Getafe, convertida en gra- 
■’ Váuada en 1930, en la que como Maes

tro de la Sección de la misaría sé le 
consideró desde 23 de Marzo dél refe

r id o  año, pasando a ser Director de 
da graduada, y por concurso de trasla
do, de cuyo cargo se posesionó en 8 
de Septiembre del mencionado p.ño de 
1930: •

Vistos los artículos del vigente Es- 
7; fatuto, que regula los?traslados»de los 
. Maestros nacionales,

Esta Dirección general ha resuelto 
: .desestimar la petición del interesado, j 
¡ . procediendo, a vista de su ¡hoja fie ser

vicios, acreditarle los profesionales en 
w.Getafe desde 1.° de Octubre de 1917, y 

$os servicios en graduada camo "Maes
tro de Sección, de 23 de M-$rzo $1*7 ¡de 
¿¡Septiembre de 1939, j  como Director 
||r a ¡los jefectos de nuevo ¡tosXadp, des
de el día 8 de dicho mes de Septiem
bre en adelante.
i Lo digo a V. S. para su conociinien- 
$o y efectos consiguientes, Madrid, 19 
de Agosto de 1931.—El Director gene- 
fal, Rodolfo Llopis.
Señor J$fe de la Sección Administrati- 

d# Primera enseñanza de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS1 
ARTES

¿CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE 'LA PROPIEDAD IN - I 

TELECTULA

Obras inscritas en este iRegistro dur 
rante el segundo trimestre del 1930,

{Goniinumiénd
61.692.-—Dibujo, escribo y leo,— ' 

Nuevo método para,aprender a escri
bir dibujando y a leer escribiendo y 
le yen do. Literaria ;,y artística; Nica- 
Jas Fernández López.

El autor. Lubrin (Almería), 193(1—  •> 
T ipografía ¡La Electra.—-Ocho en o c 
tavo, doce cada uno, (1620

61.69,3.—-Fantasía núm. 2. Musical;; 
Tomás Fernández Truretagqyena.

El autor. Barcelona, 1930. E d icia -* 
mes E. íBrevosíi.^—Uno en cuarto coa i 
¡14 páginas. (221.)

¡61 .6T4 .--C olé rabo, fox-trot ̂ Musieal;; 
Tomás F ¿rnáudejz íruretagoyena.

El autor, Barcelo.UA, 
nes E. Prevosti.-AUjn.o en cuarto -con 
cuatro bdjas. ;C222i)

¿6:L6S5.--iPrQbXemas de ¡Química y , 
Física. CientíSc^; ¡Eduardo Marta ¡Káb 
vez ¡Laguarta. .

Fl,¿autor. Zarago^q 1936. ¿Imprenta . 
¡dél .Hospicio i)rovinctal,-4Uní) en 
cuarto con 81 páginas y tres de ín 
dice. (816.)

61.696. —  Mary-Sol, charlestón-fox, 
Musical; Leopoldo García Constanzo.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.074.)

61.697.— Fandanguillos y Milongas. 
Quiero mucho a Linares, Literaria; 
José Maya Cortés.

Ejemplar escrito a máquipa»— Uno 
en cuarto con cuatro hojas. (39.075.)

61.698.— Albores Españoles, paso do
ble. Musical; Rafael Gómez de Merca
do y Dávila.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
lio con dos hojas. (369.)

61.699.— Newport-News, fox-trot—  
.Musical; Rafael Gómez .Me .Mercado ,y 
Dávila,

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo
l io  con dos iiojas, . (37.0.) . . ..

.61.700,— Por tierras aragonesas, jo 
la. Musical, Rafael Gómez de .Mercado 
:y  Dávila,

Ejemplar manuscrito.— Uno. en folio 
con' dos hojas, (371.)

61.701.— En la Academia del amar, 
fox-trot. (Musical, Rafael G ó m e z  de 
Mercado y Dávila,

Ejemplar manuscrita,— Uno en folio 
ecm Mus: hojas.-'(372.) ■

61.7Q2.— L am  e n t  o*s de ampr, vals 
lento Boston. ¡Musical, Rafael - Gómez 
Ge MereuHo y Dávila,

Ejemplar manuscrita,— Uúfumi folio 
con dos tojas. (373.)

61:703.— De fiíollywopd a Los A nie
les, fox-trot, Musical, Rafael Gómez de 
Mercado y Dávila,

«Ejemplar nranuseiuto, —L n o  *en loñ o  
con dos hojas. (374.)

61.704. —  Album: 1, La masía, sar- ; 
daña; 2, Ma'ig, sardana; 3, Abandona- j 
da, tango. Musical, Pedro Terré Do- ] 
raenechA j

Ejemplar manuscrito,— Uno en folio j 
con cuatro hojas. (15.760.) i

ol .705.— La i.-Qlmmrata cíen en clin i- !

ca de los análisis de orina. ¡Cfenfíftea'- 
Juan Grinda ,y Saavedra. *

Bruno del Amo. Madrid, 1929. TL 
pografía del ¡Hospital del /Niño Jesús, 
Uno en 8.° con 214 páginas y una ri*» 
erratas. (39.076.)

6:1.706,— Gontribueión *41 /estudio del 
"Ealarazar infantil. Bagado en , el estu
dio de 60 casos personales. Cieaatí^a 
Mariano Benavente García. *

El autor. Madrid, 1929. Tipografía 
y encuadernación del Asilo del Niño 
desús.— Uno -en ¡folio con T-252 másL 
ñas. (39.0770 ‘ ^

61.707.— El Judas moderno, drama 
social histórico y novelesco en cuatro, 
.actos. Dramática, Andrés .Mestres Ur«. 
relies, con ^l^seitdóifmro de TM&r Juŝ  
ticiero).

Ejemplar manuscrito,—¡Uno en M ió 
con 29 hojas y  cubierta. (15.763.)

61.708.— Ydo, marcha, Musical, José 
jSeganm Traver, con el seudónimo de 
•■M. Versafles^. s

¡El autor. Barcelona, 4930. ilmpiegos 
Cegarra.— Uno en ?4;° con dos ¿®ks. 
(157764;)

61,710.— Montserrat, sardana. Musi
cal, José Baiget Masip.

Ejemplar manuscrito.— Uno en folio 
non ¿dos Lujas. 115:7650

6L716.— Las te re s  íde ciérnanos. Li- 
ieraiia -y  artistica: /Francisco Alméla 
Wives, del dexío, y  Francisco /Sandhís 
JSanchís, de das fotografías de %  cu 
bierta ¡y de ‘las cinco primeras abofes,

Valencia Atracción. Valencia, 1930,
La "Remana ••Gráfica*—¿Uno ~en 
16 páginas. (2.366,)

■61.711.— Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, extensamente anotado, 
comentado y concordado, con los Re- 
glamedtos complemeutafios y econ 41 
Éslatuto provincial. L ientílca , la Re
dacción de “ El Consultor de los Ayun
tamientos y de los Juzgados municipa
les” , doña María Teresa Vera y Vera.

Madrid, 1930. Imprenta de “El Con
sultor de los Áyuntamicntos’b-^Uno ea 
4.° con 1.120 páginas, (39.078.)

81,712.— Tratado de Sanidad, arre- 
glado a todas las disposiciones vigen
tes que se lian publicado sobre los di- 
«versos puntos,'servicios y detalles qué 
comprende 3a Sanidad municipal has
ta .fin de Abril de 1930. Científica. La 
redacción de “ El 'Consultor de los 
Ayuntamientos ;y de los ¡Juzgados ./mu
nicipales” .

Doña Marra “Teresa Vera »y Vera.—
! Madrid, 1930.-—Imprenta ele “ El Don- 
! su-ltqir de los Ayuntamientos” . — Uno: 

en 4.° con 735 páginas. (39.079.)
61.7jt3v~rLos jiub.eldep, comedia en 

tres metes, en prosa, original. Dramá- 
ftica,. Redro .Martínez. Vitíal.

El autor. Murcia, 1930. —  Establecl- 
h Tinleiito Tipográfico ule tfí>sé Autopio ,Jb 

iméncZ;-~IIno ,qn S-.0 ,mn ¡74 páginas. 
1(375» . ..

61;714,--Bluirw?, vals pLligado de M*
1 • '-xofóín.-'Musical, Eoriqne: Sapetti García.

El autor. Zaragoza, Ü930. Litografía 
Marín,—Umo en folio con ^cuatro pa-

61.715.— Falco, pasodoble. M usical, 
Enrique Sapetti García. . .

El autor. Barcelona, 1939,—Edicio
nes Gáñellas.— Uno en 4.° con tres pa
ginas. (818.) . . ¡

61.716.— Peña, pasodoble. Musical, 
Agustín Serrano Sauz v. Andrés xAraiz 
Martínez

!
í



Gaceta de Madrid.—Núm. 234 22 Agosto 1931 1407

Ejemplar m arraser.1 io.—lía© em folio 
cm  áos hojas. (819.)
' 01.717,—¡Áupa! Los Polios “P ijai- 
W d'M usical y L iteraria , Andrés Araiz 
Martínez, de la m úsnea, y José Ay al a 
horda* de la letra.

Los autores. Zaragoza, 193-0,—-Lito
grafía Marín.— Uno en 4.° con dos ho 
jas.' (820.)

—Una .tarde entre g itanp^  ua- 
' pncho descriptivo. Musical, Ensebio 
Segura García.

Él autor. aBrcelona, 1939.— L itogra
fía e im prenta de m úsica de Joaquín  
¡Hora.— Uno en folio con seis páginas, 
<2.367.)

61.719. — ¿P ara  qué volvés?, tango- 
canción. L iteraria  y M usical; E dm un
do A. Quadri (Edm undo Am érica Qua- 
dri Piña), de la le tra y de la música. 
Unión Musical Española. M adrid, 
1929. —Uno en folio con dos páginas 
y portada. (39.080.)

61.720.—Preludio , Ganzona, Adagio, 
Fuga. Selección de las cuatro tran s
cripciones para p lano form ando “sui
te”. Cuaderno III. Musical; uan S. 
Bach; arreglador, Agustín, Quintas Re
herí.

Unión Musical Española. Barcelo
na, 1929. A. Boileau y Bernasconi,— 
Uno en folio con 13 páginas y cubier
ta. (39.081.)

61.721.—P rim era  Colección m usical 
Llorens y A rrufat: La Engrupió, tan 
go; Santiagueña, tango; De New-York, 
fox-trot; El H eraldo, pasodoble; A la 
guitarra le llam an ..., paso doble. Musi
cal; Juan Luis L lorens y Arrufat.

Ejemplar m anuscrito .— Uno en fo
lio, con seis hojas. (39.082.)

61.722.—M argrisa, vals lento. Musi
cal; Alfonso Vidal Garrigó. *

Ejemplar m anuscrito .— Uno en fo
lio, con dos hojas. (15,772.)

61.723.— Q uinientos secretos para  
ganar dinero y hacerse independ ien
te. L iteraria; Rosendo Pons Morros, 
con el seudónimo de Max W olkm ann.

El autor. Barcelona, 1930.—Talleres 
Neotipia”. — Uno en octavo., con 

256 páginas. (15.773.) .
. 61.724.— Sol y claveles, pasodoble. 
Musical; Guillermo de Bola aeres 
Ibern, con el seudónim o de “Mayo”.

El autor. .áBrcelona, 1930. A, Bolean 
y Bernasconi,— Uno en cuarto m ayor, 
con tres hojas. (15.777.)

- , 61.725.—liosas y violetas, java. Mu
sical; Fernando Reclusa Ros.

Ejemplar m anuscrito .— Uno en lo 
bo, con dos hojas. (160.)

■61.726.—V erdadero castizo, seno lis,. 
Musical, Fernando  Reclusa Ros, 

Ejemplar m anuscrito .—Uno en folio 
con dos hojas, (161.)

61.727.— Com posiciones del Sr; Lia- 
|n; Petronila, pasodoble. El tranvía, 
#noiis. Corlen las tijeras, polka. El 
JUno hablador, schotis. Carmela, scho- 
p .  La moda, schotis. Musical, Laurea- 
np Llani San tizo.

Ejemplar m anuscrito .—Uno en folio 
valsado con 12 hojas. (1.332.)

61.728.— Cristina, fox-trot. Musical, 
José Forro.ll y Mari.

EL autor.'B arcelona, 1930. Casa -Mo
f o * »  en 4.° m ayor con siete hojas.

61.729.—Rocío la gitana, zambra. Li- 
•eraria y m usical: Pedro  M artínez VI- 
«W* de la le tra ; Jesús Campos B autis

ta  y José M artínez Abarca 'Díaz, de la 
m úsica.

E jem plar manuscrito.-—Uno en folio 
apaisado < m do , ho*a > de i *' * y 
una de iexra. \>5 7ím

61.7.30,- - L a  celada, cu p le t L ite ra ria  
m usical: 1 _f ’ o r  ̂ u 1* r * d N  la 
letra; Je v ’S . ID  n m * ^ r o 
íd o  Mar»n M m g m, <’e 1 1 -

Ejeinpm r s • .núm  14n > * n * i o
apaisado con ho_ s < , * « *. y
una de letra. (377.) (377.)

61.731.— La Santa P erseverancia, L i
te raria , Ginés María Muñoz N avarro,

Revista Ibérica. Barcelona, 1930, Re
vista Ibérica ,— Uno en 8.° con 708 pá
ginas y una de colofón,

61.732.—La hija de Juan Simón, d ra
ma ];opular en un prólogo y tres actos 
(dispuestos en ocho cuadros), en verso 
y prosa. Dramática, José María Grana
da*, seudónimo de José María Martín 
López y N. M. Sobreviia (Nemesio Ma
nuel Sobrevela y S aracha).

La Farsa. M adrid, 198b. Casa Rivede- 
neyrá,—Uno en octavo con 64 páginas, 
(39.083.)

61.783,—Album número 2, que contie
ne: Mi favorito, tango; Dancing, fox
tro t; España, pasodoble; Chispita, one- 
step. Musical, Enrique García Mazas.

E jem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con cinco hojas. (39.084.)

61.784.—Pelao, schotis. Musical, F ran 
cisco Sánchez-Ocaña Girones.

E jem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (39.085.)

64,735..—Alma Andaluza, El Ruiseñor, 
m ilonga; Lástima la tengo yo, Vidalita, 
¡Ay m are mía!¿ Vidalita; Ya se acabó 
mi alegría, milonga. Cantares: El a rro 
yo que m urm ura, guagira; No ves al 
león valiente, guagira; Mañana me voy 
a Sagua, guagira. L iteraria, Pablo Obe
la r López.

E jem plar escrito a máquina.—Uno en 
octavo m ayor con 12 hojas y portada.- 
(39.086.)

61.736.—Sol y Alegría, pasodoble; 
Noche Gaucha, tango. Musical, F ederi
co Maenza y Hernández y Alejandro 
Mirecki y Marín.

E jem plar manuscrito.—Uno en folio 
con cuatro hojas. (39.087.)

61.737.—Prim era Colección inr Peal 
A puNcio Fernández: ¡Oié mi CLLmibal, 
pasodoble; Mi N egrita, lando; Al Es
pañol. fox; ¡Olé Granó!, pasodoble; Al 
Maxins, fox. Musical, Francisco A pari
cio Fernández.

E jem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con seis hojas. (39.088.)

61.738.— Seguc daJColección Musical 
“A paricio F ernández . Lo castizo, pa
so doble; “D”, java; Martes XIII, fox
tro t; ¿Le gusta?, vals; “B”, java. Mu
sical, F rancisco  A paricio Fernández.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio con seis hojas. (39.089.)

61.739.— Album Musical. Loreio, pa
sodoble; Garrama, fado; Delfín, tango; 
La Cruz Roja, m archa; Penedo de San 
Pedro, pasodoble. Musical, Teófilo Gar
cía Muñoz.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio con cinco hojas y portada. (39.030.)

61.740.—El majo de rum bo, pasfodo
ble. Musical y L iteraria , F rancisco  
S antam aría y Morales y Andrés Vale
ro y García, de la música, y Juan Co
lorado y García, de la letra.

E jem plar m anuscrito .—Uno en fo
lio apaisado con dos hojas. (39.091.)

{Se continuará .)

M IN IST E R IO  d e  f o m e n t o

D IR E C C IO N  G EN E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS 

PERSONAL Y ASUNTOS SECRETARIA 

De conformidad con lo  preceptuado 
en la base 10 de la Orden de 28 de 
Mayo último, vsLbbm m nio  Lio moneas 
a q u e  h a  de  su je ta r s e  la  pro vis U n  .vio 
destmoa de Ingenieros Jefes del  Cuer
po de Cambios, Canales y Puertos., y 
en relación con lo prevenido en la 1A 
base transitoria  cíe dicha Orden, se 
anuncia la provisión de las vacantes 
de Ingenieros Jefes de las Je mamas 
de Obras públicos de Santa Cruz -fe 
Tenerife, Tarragona y Negociado de 
Aguas de este Centro directivo, cYa
ced ico do un plazo dé veinte di as h á 
biles, a contar desde la fecha de ¡x 
inserción del presente anuncio cu la 
G a c e t a  de  M ade jo ,  a fin de  q u e  ios 
Ingenieros del expresado Cuerpo y ca
tegoría, en situación activo o de su
pernumerarios forzosos, presenten b s  
oportunas papeletas y una d eba  ra
ción jurada ele los servicios realiza
dos en los últimos cinco años, qisn re 
mitirán. por conduelo de sus Jefes a 
la’ Sección do Personal do este D irec
ción general.

Los que se hallen pendkmle de des
tino las en tregarán o rem itirán  direc
tamente a la citada Sección.

Las papeletas se ex tenderán en p a 
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto  en la Ga
ceta, de 13 de Septiem bre de 1927.

M adrid, 21 de Agosto de 1931.—-íK 
•D irector general, José Salmerón üa£  
cía,

De conform idad con lo p receptuado  
■era la base 1.a de la Orden 2" *i 
Mayo último, estableciendo la-> cm n u , 
■a que ha de ajustarse en lo 
la provisión de destinos en e, í t5e< , 
de Ingenieros de Caminos, O  m 1 s ? 
Puertos, se anuncian las va< /  • ne 
Ingenieros subalternos, una en la Je
fatura de Obras públicas Le Toledo, 
una en la Jefa tu ra  de Obras públicas 
ide Valencia, una en la Jefa tura do 
Obras públicas de León, un a yo Di
visión H idráu lica Leí Guadiana, una 
en la D ivisión H idráu lica del Segura, 
una en la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de Gerona y una en la Jefa tura de 
Obras públicas de Baleares; conce
diendo un plazo de veinte días háb i
les, a contar desde la fecha de la in 
serción del presente anuncio en ia Ga
ceta de Madrid, a fin de que los In 
genieros del expresado Cuerpo y ca
tegoría, en situación activa o Le su
pernum erarios forzosos, presenten las 
oportunas papeletas y una declaración 
ju rada de los servicios realizados en 
los últimos cinco años, que las rem i
tirán  por conducto de sus Jefes a la 
Sección de Personal de esta D irección 
general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o rem itirán  d irec
tam ente a la citada Sección.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo insci i o c?i la i La- 
ceta de 13 •Le Septiem bre b  1327.

Madrid, 21 de Agosto de 139‘i . El 
D irecH s general, José Sr. ■. Cv>
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MINISTERIO DE TRABAJO 'M  

Y  PREVISION
i

1 "" " .-.-5
?

INSPECCION GENERAL DE SEGU
ROS Y AHORROS

Se pone en conocimiento *del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que la Sociedad de segu
ro* «obre enfermedades denominada

"La Universal”, ha trasladado su do
micilio social de la calle Aribau, 71, 
principal 2.a, a la de Casanova, núme
ro 71, principal, puertas prim era y 
segunda, en Barcelona.

M adrid, 6 »de Agosto de 1931.—El 
Inspector general, José Bergamín.

A los efectos del artículo 118 del 
Reglamento de Seguros, se pone en 
conocimiento deí público en general

y de los asegurados en particular, qug f  
la Delegación española de seguros f r "  
transportes “Bulgaria”, declarada éf 
liquidación, intervenida por Real on 
den ‘de 26 de Agosto de 1930, designé 
liquidador con poderes suficientes " é  

D. Federico Hillers Keller, quedando 
establecida la oficina liquidadora ¿jp 
esta capital, avenida de Eduardo Datbí 
número 7. *

Madrid, 17 de Agosto de 1931.—E| 
Inspector general, José Bergamín,


